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SESION· DEL A YUNT AMIENTO 

Hajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Fer
uando Alvarc¿ dc la Campa, celebró el Ayuntamieuto, 
el din 29 del próximo pasado octubre, sesión ordinaria 
de primera couvocatoria. A ella asistieron los ilustres 
Stes. Concejales D. Ramón M.• Puigmartí, D. Alfonso 
l'ar, D. Fclipc Proubasta, D. Luis Amargós, D. Juan 
Campaña, D. Isidro Regas, D. Rafael Garcia, D. Au
tonio Argim6n, D. José Samsot, D. Manuel Alós, don 
Antonio Baroct, D. Autonio B~no, D. Narciso Bonastre, 
I>. Antonio Alzamora, D. José 1\Iartín, D. José Rigol, 
D. José Miret, D. Eurique Taylor, D. Francisco Gls
uert, D. Man uel Pascnal , D . .Tulio Portet, ·D . Francisco 
Ramos, D. Enrique Castells, D. Pablo Drrbó, D . .Mlguel 
R:.nnón, D. Jnall Oliva, D. Juan Esmandia , 'D . Pedro 
t:uspi, p. Aguslín Esclasans, D. P..ntonio Jansa, do11 
Trauquiliuo Riera, D. Salvador Campmany, D. Anto
uio Tortras, D. Juan Simó y D. Enrique Capdevila. 

Lehla y aprobada el acta de la ~esióu anterior, fue
ron tomados los acuerdos siguientes : 

DF,SPACHO OFICIAL 

Darse por enterado de los siguientes oficios : 
Uno, de la Alcaldía, comunicaudo los asuntos infor

mados por la Comisión de Gobierno en junta de 25 del 
actual, a los cuales ha prestada su aprobación. 

Otro, del Gobicruo civil, participando que, de con
formidacl con el dictamen de Ja Comisión provincial, 
ha dcsestimndo el recurso de alzada que interpuso Ra
món Suterraña contra el acuerdo de este Ayuntamiento 

·de 16 de noviembre de r921, por el que se desestimó una 
iastancln del recurrente interesando la anulacióu de un 
cargo de 72 ptas. e..xtendido en concepte de legali
?.ación dc unos íocos cléctricos colocados en el cajón-ró
tulo de su cstablecim1ento instalado en la casa 11.0 82 
de la calle de San Pnhlo. 

Otro, del mlsmo Gobierno, que dice asi : o:Visto el 
e¡,crito de D. Eudaldo Soler Ja11er, director gerente de 
la Compañia Mercantil Hispano Americana, Empresa 
arrendat.arin del arbitrio municipal sobre an uncios fijos, 

en el que solicita se modifique la pro~idencia gnber
uath•a dictada en 14 de agosto último, en el recurso in
tcrpuesto por los Sres. Maristany h=anos de esta 
plar..a, contra el procedimiento de apremie que dicha 
Empresa le instruia, al que se acompaña una alzada para 
ante el señor Director general de Administración local; 
= Cousideranclo que, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la vigènte ley Provincial, los Gobernadores 
no puedcv volver de sus acuerdos ni modificarlos, ya 
que para esos casos se consigna en e1 procedimiento 
administrativa el procedente recurso, y = Considerando 
que como se habia señalado en la provídcncia aludida 
.::orno recurso de alzada que corresponde contra la mis
nla, el Tribunal provincial de lo Con tencioso adminis
trativo, no cabe dar cur!;o a la que se formula ante 
otra jnrisdiccióu, lo cual sería en cierto modo una nova
ción o modificación ile Ja resolución gnbernati\a.• 

Otro, del propio Gobicrno, del tenor signiente: •Vis
to el escrito dc D. Eudaldo Soler Janer, d1rector geren
te de Ja Compañía Mercantil Hisparto Americana, Em
presa arrendataria del arb~trio municipal sobre anuucios 
fijos, en el que se solicita que se modifique Ja prodden
cia gubt!rnativa dictada en I3 de agosto úitimo, en el 
recurso interpuesto por la razón social Butsems y C.• 
dc esta pla1.a, contra el procedimiento de apremio que 
dicha empre:;a le in!;truía, al que se acompaña una al
zada para ante el señor Director general de Administra
ción local; = Considerando que, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 29 de la vigentc ley Provincial, los Goberna
dores no puedl!ll vol\'er de sus acuerdos ni modifièarlos, 
yn que para csos casos se consigna en el procedimíeuto · 
administrativa el proredente recurso., y = Considerando 
que como se habla seiialado en la providencia aludida 
('Omo recurso dc alzad.a que corresponde contra la mis
ma, el T.ribnnal provincial de lo Contencioso adminis
trativa, 110 cabe dar cmso a la que se formula ante otra 
jnrisdicción, lo cuat seria eu cierto modo una novación 
o modificación dc la 'fesolución guben+ativa.• 

Otro, del repctido Cobieruo, concebido en estos té.r
minos: aVisto el escrito de D. Euda1do Soler Jauer, 
director gerente de Ja Compaiiia Mercantil Hispano 
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,\mericana, Empresa arrenclnt.aría del arbilrio muuicí
pal sobre auuucios lijo¡;, en el qne solicita que sc mo
difique Ja providencia ~nbcrnaliva diclacla en 10 clc 
agosto último, en el rc~.:nrso interpnesto por D. Jos(~ 
Tm rés de esta plaza, contr:1 el procedimiento de apremio 
que did1a empresa la inslrnía al que sc acompaiia 11Ua 
aLr.ada para antt el scïtor Director general de Adminis
lmcióu local ; = Consiclcraudo que, a tenor de lo dis
puesto eu el art. 29 clc la vigcute ley Pro\incial, los (;o
Lcmadores no pueden Yoh·er de sns acucrdos ni modi
ficarlos, ya que para csos casos se consigna en el pro
ceclimieuto adminhtralí\'o el procedeute recurso, y = 
Cousideraudo que C'OlllO ;;e habín sei'i.alado en la provi, 
dcncia aludida como reC'nrso dc a l:-:ada que correspondc 
contra la misma, el Tribtmal pro\'Ïncial de lo Conlcn
cíoso administrati\'o, no ca!Jc clar curso a la que se for
mula ante otra jnrisdi<'ci6n, lo caal :::er:ía e11 cicrto 
modo una noYación o modificación de la resolución gn
LernatiYa. • 

O tro, del menciona do ( ;obit:ruo, que dice : • Yisto el 
c1-crito de D. Eudaldn Soler Jancr, director gereulc dc 
la Compañfa Mercantil Hispano Amüecana, Empresa. · 
ancndataria ckl arbilrio mtmiC'ipn.l ;;obre annncíos fijos, 
en el que solicita que sc motlilique la providencia gn
bernatiYa dictada eu 8 clc agosto ítltimo, cu el recurso 
interpnesto por la socícdnél auó11ima Joaquíu Llobcras y 
Compaiiía de esta pl:w.a, contra. el proceclimienlo de 
aprcmío que dicba empresa lc iuslruín, al que sc acom
p:uía una alzada pam ante el señor J)irector general de 
de Administracióu local ; . Consideraudo que, a tenor 
tlc lo dispuesto en el art. 2() dc la vigeute ley Provincia I, 
lo~ (~ohernadorcs no pue<lcu \'oh·cr de sus acuerdos ni 
moclificarlos, ya que para c~os casos ¡;e consigna en el 
procetlimiento administralivo el procedente recurso, y 
= Consiclera11Clo qne: como sc había señalado e11 la pro
;vicletKia alndicla. como recur¡;o de alzada que corrcspoll
de contra In misma, el Tribunal provi11cial de Jo Con
teucioso adruiuistrath·o, no cabe dar curso a la que se 
formula mlte otra jurisclicción, lo cual sería en cierto 
modo tma novación o moclificación de la 1·esolución gu
beruativa.ll 

Otro, del susodicho C:obieruo, referente a la petición 
cle este Ayunla.micuto de exención de subasta y con
curso para ejccutar varias obras en las Casas Cousis
toriales, participamlo que, dc con{ormidad con el dicta
men de la Comisíón provitlcial, procede otorgar la exeu
c.i6n de snbasta y concurso solicitatlo. 

Otro, del Exemo. Sr. Alenlde, D. Fernando Alvarez 
tlo la Campa, partid¡mnclo que teniendo tleccsitlacl llc 
ausentarse por menos dc ocho día!;, durantc sn nusencia 
se encargara accidenlalmente de la Alcaldía el ilustrc 
Sr. Primer Teuiente cle Alcalde D. Ramón M.a Puig
martí. 

Otro, de la Administración de Propicdades e Im
pnestos de esta provincia, trasla.daudo-el fallo del Tri
bunal Guberuativo tlel Miuisterio de Hacienda parti
cipandq qtte, de conformiclnd cou lo propuesto por la 
Dircccióu General dc Propieclades e Tmpuestos y lo in
J'ormado por lo Conlcncioso del Estado, se ba scrvitlo 
tleclarat· q-ue el arbitrio dc plu!\ valía e:'<igido por el 
Ayuntamiento de Barcelona a los Grandes Almaccues 
El Siglo, con motivo dc la compra del inmueble dcc
tuada por ~critura de 20 scptiembre 1919 se hallaba en 
dicha fecba establecido legalmeute y afectaba a Ja in
dicada transmisión rcalizacla dentm d~l período de su 

vigcncia, debieudo coul:iruwrsc el acnerdo recunido en 
CIHl llÍO a clicho extremo, pero ordenando que la disçt·c· 
paucia observada cu las valoracioucs del Ayu ntamicnlo 
y de la sociedad se rcsnclvan de acucrdo con lo cstn
blecido para la cslimación de los solares eu el Regla
mento de 2r1 de junio dc 19u, y de conformidad, en 
enanto a deducciones o baja...; estimables, cou el Real 
decreto de 15 de manw dc 191Q y R. O. de 19 de octubre 
dc 1921 ; y rogando sc sin·n ordenar el cumplimicnto 
del segtllldo y último extrcmos <.lc la calendada re~oln- ' 
ci6n, ~irviéutlose acusar 1·ecibo de la presente. 

Otro, del Excmo. Sr. <lobernaclor civil, participanòo 
qnc, de cotúormidnd co11 el clictamcü cle Ja Comisión 
pro\' incial, se otorga ln cxcución de snbasta que soliciló 
e! Ayuntamicuto cou objclo dc adjudicar a Francisco 
Torras Clapés una parccla de terreuo resultanlc del 
cambio de alineacióu dc la actual calle de Malats, por 
la cantidad de 6,773'o8 ptas., cou las mÜ;¡nas condicio
nes que rigjeron para la suhnsta. 

Otro, del oficial mayor de la Presidencia del Consejo 
dc i\liujstros, trasladnndo el R. n. siguiente : cA pro
puesta del Jefe clel Gohiemo, Preside11te del Dircctorio 
mi litar, y de acuerclo con éstc, vcngo en clisponer lo 
~iguicnte : Articulo t111ico. E l clía 12 de octubre dc 1926 
se procedera a iunug urm· la Exposición Internaciourtl 
dc Judnstrias EléctriC'ns y l:cncral Española, que ha dc 
cclcbrarse en Rnrcclona, y la clausura dc la mismn 
tendra lugar el clía 1. 0 cle julio dc l92ï, = Daclo en 
l'alacio, a 24 dC' octubre tic 1923. = AHonso. == El Prc
sidentc del Directorio militar, Mi¡.tucll~rimo de Ri\'era 
y Orbaneja.• 

- Leyóse un oficio ckl l:obicmo ciYil, participando 
que, de conformidad con el dictamen, de Ja Comisió11 
provincial, ha aconladn rc\'oC'ar y dej:tr s iu crecto el 
acucrdo de estc Aynnbmicnto de 21 de scptiembre úl
timo, po1· el qne sc dcscstimó •ma iustancia de Julio 
Hernandez sol~citando Ja :mulación de tUl cargo dc 8to 
pesetas formulado cu concepto dc legali7..acióu de un 
rótulo y escaparates inslalados en la tieuda n.0 20 de 
la calle de Sau Pablo. Acordóse pasara a la iluslrc 
Comisión de Hacicnda. 

- Enterarse de una comunicación del ilustre seüor 
TJ. Fraucisco Uañé dirigida a la Alcaldía, interesaudo 
que, eu armonfa con lo dispuesto eu el art. z.0 del Real 
deC'reto del Direclorio militar, le sen. aceptacla Ja l'Cilllll

cia del cargo dc Conccjal por ser incompatible con 
la condicióu de Cousejcro de la compaflía Cuhicrtns 
y Tejados, S. A., que est{t en J'clación co11 el E~tado y 
con el Municipio por la (udole de SitS operacioucs, y 
darle el tramite corrcspondicnte. 

- Dióse cuentn de 1111 oficio de la Jefatnra de Obras 
públicas del Gobierno CÍ\'il, participando que en vista 
de la instancia de Jo:;é Soler Moreu, pidiendo la aproba
ci6n dc nuevas tarifas y poder pouer eu circulaci6n dos 
coch~ mas para el sen'icio público de autobuses entre 
Snn AdriéÍll de Resós y Hospitalet, pasando por esta 
capital, y el oficio del S<!iior Alcalde de Barcelona co
munic~ndo iufl'accioucl' qnc clice cometidas en la cxplo
taci6n del indicado scrvicio público, el Sr. Oobernmlor, 
por acuerdo de 18 de agosto último, ha resltcllo : 
u.o Aprobar las tarifas de percepdón prcse11tadas y 
autorizar se destineu los nucvos coches marca A. E. T. , 
n.• 10,23S y 10,239, al sen•icio de que se trata; y = 
2.0 Desestimar el escrilo de la Alcalàia y, por lo taulo, 
no imponer Jas multas que propone, por enanto el Ayun-
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tamieulo no tiene competencia para pouer a la conce:;íón 
dc que sc trata, de caracter puramente gubernativo, 
las lrabas que lc aplica eu las havcsías de las carrc
lcras del Estado, dentro del térmiuo de Barcelona, ni 
imponcr multa que no esta debidamepte justificada, por 
cuanlo el Sr. Soler, al bacer uso de su concesíón, ¡Jllede 
dcnlro dc la misma establccer los itincrarios y tarifas 
m{u; couvcuieutcs a sus iutereses, siempre que sean 
beneficiosos al público.a 

Scguiclamenlc el Consistorio aprobó una proposiciótl, 
subscrita por los Src:~ . Simó, Puigmartí y Font, intere
fiamlo que se i11terponga recurso de al~ada aute el señor 
Jcic cncargaclo del clespacho del Miuisterio de Fomento, 
conlr<t ln rc!iolución dictada por el10<<::mo. St·. Goberna
dor civil aprobando u11as 1111evas tarifas y autorizando 
la eircnlaciút1 dc dos coches mas para el servicio público 
clc nutobuscs cnlrc San Aclri;(111 y Hospitalet, y desesti
manclo el escrito de esta Alcaldia relativo a las multas 
impucs!.as al coucesiouario José Soler Moreu, por to
marse pa!'ajero!\ en las calles y plazas de esta ciudad 
no aulorizadas como punto de parada. 

- Pasar a la lllre. Comisióu de Hacienda un oficio 
de la .\chninistración de Propiedades e Impucstos de 
Ja pro\ iucia de Barcelona, del tenor signiente : 

eLa Dirección de Propiedades e Impuestos, con fecba 
16 del actual, participa a esta Delegacíón la siguientc 
resolución : = • \'íslo el recurso extraordinari o de nuli
dad inlerpueslo en li de junio de 1923 ante ~sta Direc
ción general dc Propiedades e Impuestos por el Alcal
dc-Prcsidenle del Ayuntamíento de Barcelona, y en vir
lud de acucrdo de la Corporación municipal, contra 
acuerdo dc la Delegación de Haciencla de aquella pro
\Ïncia, eu reclamación sobre exclusión del arbitrio de 
sohues itlslatla por D. Mariano Montoliu, Barún de 
Albí ; =1 Resultando que constituye el origen del expe
dieute la solicitud Ionnulacla por el Sr. Barót1 de Albí 
ante el Alcalde de Barcelona, de qtte se cleclarnsen cx
cluídos del arbitrio dc solares veiutiún trozos de terreno 
dc su propiedad lindantes con el paseo de Maragall ; = 
Rcsnltando que después de lra1uitado el e.."pcdiente, la 
Delegnción de Hacienda, resoh"iendo eu úuica instau
ci:'l, acordó, de coufo~idad con lo propuesto por la Abo
gada del Rslado, declamr que los terreuos de que sc 
trnlaba, pc1lcnecientes al Sr. Barón de :\lbí, no debían 
ser gra\'ados con el arbitrio municipal sobre solares, 
notificando dicha resolución al Ay11utamicnto y addr
liéudolc que contra dicha resolnción podía entablar re
curso conlencioso-administratiYo proYincial, deutro del 
plazo de lrcs mtsc:s a contar desde la fecha de notificn
dón ; = Visto el Reglamento de Procedimientos vigente, 
y = Considerando que el e..'Cpediente se refiere a una 
cucslión de cuautía indeterminada, puesto que sc trata 
dc la inclusión o exclusión en el arbitrio de solares dc 
unos lcrreuos, caso en el cual, según lo dispuesto en el 
parrafo 2." del art. 56 del Reglamento de Procedimien
tos, a los Delegados de Hacienda cGrrespoude conocer 
y resol ver en primera instancia, no en única colUo a hora 
ha o.currido; = Considerando que, sentado lo anterior, 
es iutludable que eu el e~pedie11te de que se t1·ata, del 
cual, como se ha dicho, debió ~<mocer la Dèlegacíón cu 
primtrn instaucia, no eu única como ahora ha ocurri
do ; = Cousidera11do que seutado lo anterior, es indn
dable que eu el e..xpediente de que se trata, del cua!, 
como se ha dicho, dcbió couocer la Delegación de Ha
cieuda cu primera instancia por su cualidad de inesti-

mablc, c:tbía L>l recurso de aLwda ante el Tribunal Kll
bcrnativo del l\linislerio de Hacieuda determiuado en el 
púrrafo 2,n del art. 59 del e..xpresado Reglamento dc 
Procedimicntos vigcnle; = Cousidcrando que, segím lo 
pn.:ccptuado en el art. T07 del citado Reglamento, el 
recurso exlraordiuario de nulidad no puede entablarsc 
si no es contra los fallos firmes y ejecutorios de única 
o segunda iuslaucin y el dc la Delegacióu de Hacicnda 
de Barcelona no puede tener, scgún sc deja hecho ius
crilo aqLtel caràcter, por lo que debe esti1narse mal 
l~echa la notificacióu del recurso que competía al Mu
l1icipio citado; = C.:onsiderando que cotupete la resoln
ción de csle recurso a la Dirección general de Propieda
dadcs e Impuestos, según lo dispue..,to eu el tan 1·cpc
lido Reglameuto de Ptoceditníentos, la misma ha acor
clado, en virlucl de las razoues expuestas, desestimar 
el recurso de nulidad iuterpuesto por el Ayuntamiento 
de Barcelona, pero advirtiendo que la notificación del 
acucrdo de primera instancia se encueutra mal hecba ; 
acucrda asimismo sca dentelto el expediente a Ja Dele
gacióu de Hacienda de la expresada citulad para que 
notifique nue' amente a los interesados, inshuyéndoles 
dc que por tcner aquel fallo el caracter de acuerdo en 
primera iuo;tancia alzarse del mismo si lo estiman con
\'Cnicnle, para aute el Tribunal GnbernatiYo de este 
~Iinisterio en el plazo de quiuce elias, a contar desde el 
de la nucva notificaci6n. = Lo que traslado a Y. para su 
couocimilmlo y Delegación que resohia la reclamación 
dc D. 1\Iariano Montoliu, puede eutablar;;e recurso nute 
el Tribunal nubcrnativo del i\linistcrio de Hacieuda cu 
el plazo de quince d{as., 

COMISióN CENTRAL 

A ptobar la inven;ión de la cantidad de 2,ooo ptas. 
que ru~ Cllli'Cg"adn a la J)irección clel Instituta Munici
pnl d~ Higiene para gastos menores r urgenles. 

- Proceder a la colocación de un apar.ato telefónico 
_ !ittplctorio en el Di!;pcnsario de la UniYersidad, por la 

cnntidad de 340 ptas. 
- Colocar una derivación desde el te.léfono e."istcn

l!! en la Conserjería del almacéu de la Administración 
de: Impu<.-:;to;; y Rentas a las habitacioues del garage, 
para la mejor prcstación de los servicios, por la suma 
de so¡ ptas. 

- Auclantar al oficial eucargado de la )!ayordomía 
la cantidad dc 3,000 ptas. para la adquisicióu de efcctos 
timbrados y expedición dc telegramas y telefonemas. 

- Conccdcr a lo;; consortes Jaime Picañol y :Merce· 
des Torellas el perruiso competente para re,-cstir con 
una placa de marmol el z6calo de fabrica de enrocado 
del hipogco columbario A especial, de elase quinta, 
n.0 56 de la vfa de San Jorge, agrupación sexta del 
Ccmenlcrio del SO. 

- Adjudicar a la Junta de la Casa Pro,•iucial dc Ca
ridacl el servíclo de transporte de cadave.res en antoca
mi6n, dcsde el depósito al inferior del Cementcrio 
del SO., p01J la cautidad de 39'73 ptas. el jomaJ orcli
nario; obliganclo;;e al adjttdicatario, para garantía del 
cnmplimicnto del senicio, a constituir clcutro dc dic;r, 
<Has la fiam.a definitiva de I.4SO'I4 ptas., y que sc for
lllalicc la conespondieute cscritura de coutrato de la 
adjndicnción del s~rYicio, ñrmandola el Excmo. Sr. Al
calde en represculación del Ayuutamiento. 
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CO:L\IISION DE HACIEl\TDA 

Satbfacer, como suln·cnción, a la Junta de Muscos, 
las parts. 3, 4, s. 6 y 7 del art. S del cap. 6.0 del Presu
puesto Yigcntc, o sca la totalidad de las consignadas 
para gasto:' dc stt institución, exceptuando los de per
sonal de plantilla del Aynnblmieuto, que se verificaran 
como hasla abora cu nóminas ; Mmdose cueut.<t del pre
sente acucnlo a Ja Junta Municipal en la primera sesión 
que celebre; y adoptar igual acuerdo para las subpar
tirlas! dc las n." 2 del art. 9.0 y n.0 4 del art. ro." del 
mismo capflnlo, como subvenciones a la Junta de Ex
posiciones y a la. dc Cicncias Natura,les. 

-- Aprobar la cucnta presentada por la sociedad auó
nima Artcs C:rMicas, succsores de Henrich .r C.", de 
importe 4,88r ptas., por el sumiuistro de nueve mil sietc 
cicutos sescuta y clos hojas de cttpones para agregar a 
los tltulos dc la cmisión de r.0 de mayo de 1923, impre
sos a dos tintas retiradas y cou uumeracióu de seguridad. 

- Poner a disposición del oficial de la Mayordomfa 
la cantidad de 2,000 ptas. para el pago de jomales a 
las mujcrc..; cncargadas dc la limpieza de las Casas Con
sistoriales. 

- Prestar la conformidad a la distribución de fondos 
corresponcliente al mes de uoviembre próximo, que as
ciende a 8.795,000 ptas. 

- Dcvolvcr a Scgismuudo Rodrlguez la cantidad de 
117'20 pla~ .• importe del 1:.'\lóu del auto B-2677, corre~
pomlientc al s~ogundo trimestre del actual ejercicio, que 
l1izo cfedivo a su debido tiempo, en >rirtud de haber 
sido vcndido dicho carruaje en mayo próximo pasado y 
relirmlo dc la circulacióu. 

- DC!'iest.imar las siguientes instancias : 
Dc Josl> I,lcsuy, solicitando no se le reclame el cobro 

del talón, clc importe ro ptas. , fòrmulado a nombre de 
su ant.rccsor Víctor 1\[allo CJI concepto de arbitrio por 
un rótulo-bandcra i nstalado en la calle de Torrijos, nú
meros 5 y 7· 

De I~idro Lluch, intcrcsando Ja auulación del cru·go 
que sc Iq reclama eu coucepto de arbitrio por uso de 
accra5 sin penniso clc vados, cou referencia al almacéu 
que poscc en la ca11c de Santo Domingo, n.0 2r. 

Dc Fraucisco Santacana Romeu, en su calidad de 
presideutc de la Con[edcración Agdcola y Unión de Vi
ticultores de Cataluña, interesando sea exceptuado del 
pago del arbitrio sobre Inquiliuato el local donde esta 
instalada, en atención a no venir expresamente consig
nado en las cxccpciones coutenidas en el art. 10 de la 
Ordenam.a municipal sobre el arbitrio de referenda, 
ni ballarse en los casos a que se refierc el art. 11 de Ja 
propia Ordcnanza. 

Dc Ramón Miralles Farr{m, pidieudo la condonacióu 
de la multa en que ha incurrido por no haberse presen
tada en una subasta, para lo cual constituyó el oportuna 
depósito. 

De Isidro Figueras, solicitando le sean devueltas 
23'40 pta.<;. que supouc pagadas de mas por l,!Ua cédula 
de séptima cla::;c qur se lc cntregó, por res11ltar clel iu
forme del Negocjado corrcspoudiente, que si bien el 
reclamantc rccibi6 dc la oficina, junto con las demas 
que lenía pcdidas y pagadas, una cédula de séptima 
cl\}se que uo )e correspoudía, ésta no fné satisfecha por 
1'!1 sino por el titular dc la cédula, a quien fué eutregada. 

- Dejar sin efecto la boja de tasación formulada con 
motivo de la peticióu de pertniso de Jaime Sala, reia-

tiva a la construcción de un Yado eu la acera de freute 
a Ja casa 11.0 zS dc la calle de Yerdi, en virtud de haber 
desistido de dichn obra ; ciebiendo abonar el recurrente 
la canticlad dc 10 ptas., importe del zo por 100 dc los 
derccbos consignadoo; en la referida hoja. 

- ,\nular los tn.loncs, de importe 256'56, 36 y 15'67 
pcsetas, cxtendirlos en m~ritos <lc la hoja de tasación 
fonuulada por la consl!·ucción de una casa eu un solar 
dc la calle dc Ja Habaua, en virtud de haber sido de
c:larada cottdicionahnentc como casa. barata, y, por tanto, 
~cnta del pag-o de toda dase de arbítrios; eutendíén
tlose que 1a cxrncióu que se otorga estadt condicionada 
a Ja declaracióu dcfit1itiva de casa barata que en stt dia 
se didc n favor de ln co.nstrucción de qtte se ha hed10 
tnérito. 

COMTSióN DE FOMENTO 

Acceder n la pctici6n formulada por Víctor Balcells 
Yíla, para que. la pluma de agua procedente del ma
uantial dc l\[oncacla que surte la casa cle su propiedad, 
situada cu la calle del Arco del Te."ltro, n. 0 56, esquina 
a la del Olmo, la cua! cousta anotada eu el Registro 
Municipal dc Propietaríos a Favor de Vieente Argento, 
se iuscriba a nombre del pelicionario, quien debera sa
ti~facer la can(idad de 140 ptas., importe de los dere
rhos motivades por el traspaso. 

- Facultar a la Direccióu general de los Ser\'icios 
técnicos para di,;pouer las rcparaciones de caní.cter m·
geutc en el alumbraclo pública, daudo conocimíeuto eu 
cada caso a la Comisión de Fomento, y que sean some
tidas por ésta·, a la aprobación de la CoJlfisión de Go
bierno, las cucntas que sc formulen por dicho concepte. 

- Asigmu·, de 1n partida general de transportes que 
figura en el cap. 6. 0 , art. 8.0 , part. 16 del Presupuesto 
vige11te, la canlidacl dc so,ooo ptas. para que Ja Dírec
cióu general dc los Scrvicios técnicos ptteda utilízar las 
\'cutaja<í que en varias circunstaucias le proporcionara 
la ntilización cle los prccios dc h·atlSportes què constau 
aceptaclos eu la conlrata dc obreros eventuales. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
Del Laboratorio General de Ensayos de la Mauco

municlad de Cataluña, de importe 6r y 66 ptas., por 
dos prueba-; c[ectuadas a utilidad de los Servicios téc
uicos municipales. 

De la socicdad anónima David, de importe 504'90, 
6So'So y 618 ptas., por los servicios de taxis David pres
tades al person:~l facultatiyo de los Servicios técnicos 
muuicipale!'ï durantc los meses de enero, íebrero y marzo 
úlliruos. 

- Suspcuder Ja concesión de plautas decorativas de 
que ctisponc la Dirección de Parques públicos y Arbola
do, y de ramajc dc los jardincs nmnicipales, basta que 
se hayan repuesto las que e.-xisteu actualmeute, para 
adorno de los localcs particulares. 

- Otorgar permiso a Eduardo Boqué para estable
cer un dcp6sito de aguarras, gasoJiua y otras substan
cias inHamables en la calle dc Viladamat, n. o 273, donde 
se cmpleau como primeras matcrias para la-fabrícaC'ión 
de cremns dcstinarlas al ca1zado; entencliéndose que el 
AyuntalJiieuto sc reserva el derecho de modificar el pcr
míso y llasta rle rctirarlo sícmprc que lo E:rea convenien
te ; debíendo abonar el pctícionario, por los derechos 
de instalacíón del referido depósito, la cantidad de 25 
pesetas. 
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~ Deseslimar la pctirióu formulada por Agustfn 
Jt!an Mateu, solicitnndo permiso para instalar uuos 
ammcios en la partc superior, anterior y lateralcs del 
quiosco para la ''Cllla dc pcriódicos situado en la Ram
bla de Capucbiuo~, fren te a la calle del Conde del Asalto, 
en atención a no ser dc bucn gusto el d:iseño prcseutado. 

- Intcrponer recurso cle alzada ante el cxcelentisi
mo señor Eucargado del dcspacho del Ministerio de Fo
mento, contra la resoluci6n del Excmo. Sr.· Gobcrnndor 
civil aprobaudo el cxpediente del registro para la mina 
de hierro titulada cMonlscrrah, situada en San 1\n<lrés 
<lc Palomar, solicitaclo por Sautíago Fargas y de Ca
snnovas. 

- Procecler a1 dcslindc de la finca que Antou1o Fisas 
posec eu la calle dc Dalmases y el Torreute del Mal, 
en virtud de venir este último afectado por las obras 
dc ampliación del !>Cmisótano de dicbo inmueblc; dc
signar al litre. Sr. l>. Domingo Font Rold6s para que, 
con el arquiteclo José Plantada, encargado del Grupo 
primero de la Secci6n primera dc la oficina de los Scr
\'icios técnicos, represente al Ayuntamiento eu las indi
cadas operaciones, e invitar a Antonio Fisas para que 
designe facultativo que le represente eu el expresado 
clesliucle, prcviniéndole que, de no verificarlo, se llevara 
a cabo por la representaci6n municipal y con In concu
tTencia del referido Sr. Fisas si quisiera asistir. 

-Designar al litre. Sr. D. Domingo Font Roldós 
para substituir al litre. Sr. D. José Tomas Boix, desig
nado en Consistorio de 12 de septiembre último, para 
practicar, en reprcsenlacióu del Ayuntamiento, el des
linde de la Riera dc Teua y la finca que Francisco Mon
guió posee eu la calle de Burgos. 

- Efectuar el dcslindc del cauce de la Riera Blanca 
y las fiucas que !~zcqnicl :Miquel y Juan l\1outfort po
seen con facJ1ada a la citada riera, cerca del sitio deno-
1niuado «Po11t Gros• ; designar al llb:e. Sr. D. Domingo 
Font Rc)ld6s para que, con el arquitecto José Plautada, 
encargado del Grupo primero clc la Seccióu primera 
de la oficina de los Scrvicios téenicos, represente al 
Ayuutamieuto, e in\'itar a los referidos Sres. Miquel y 
:Moutforl para que designen cada uno de e.llos facultati\'O 
que les represente cu el cxptesado desHude, pre\'iuifn
doles que, de no efccluarlo, ~e lle,·ara a cabo por la rc
preseutaci~n municipal. 

- Nombrar al litre. Sr. D. Ramón M." Puigmarti 
para substituir al litre. Sr. D. Rafael Batlle Miquele
reua, designado en Cousistorio dc 12 de íebrero último, 
para practicar, en t·<'prcscntación del Ayl1ntnllliento, c:1 
deslinde de los tcrrt>nos que posee Narciso Bosch, lin
dantes con el Paseo del l'onde de Güell, calle de Sala, 
torrente de Santa Catalina o Casa Campaiia y del to
rrente de Casa Campaiia, y los terreuos dc Antonio 
Hurtado, que lindan con el referido Paseo de Conde dc 
Giiell, calle de Capouala y el aludido torrente. 

- Proceder al dc~Jinde dc la finca que :Manuel Rarb 
posec con fachada a la calle de Yentalló y lindante con 
el torrente dc .l\lariné ; tlcsiguar al litre. Sr. D. !llanuel 
A lós para que, con el arquitccto José Plantada, eucnr
gado del Grupo primcro dc la Secc'ión primera dc los 
Sen·ieios técnicos, representeu al Ayuutnmiento en las 
indicadils operncioncs, e invitar al referido Sr. Baró 
para que designe facultativo que le represeule ~p el C..'\:

presado deslinde, pre\'Íniéndole que, de no Yerifièarlo en 
el término de ocbo días, ~e llevara a cabo por la ro.;pre
sentacióu mtmicipal. 

- Aceptar la ccsión gratuita, oírecida por Pablo 
Baratau Molins, dc la superficie de terreno de us'83 
metros cuadrados, equivalcutcs a 3,o66'02 palmos cua
drados, que, al preci.o uuitario de 1'25 ptas. el palmo 
cuadrado, dan uu valor total de 3,382'52 ptas., superfi
cie que es parle de la fi11ca que dicho señor posee en 
la Riera de San Andrés, y esta afectada por la aber
tura de Ja calle de la Solidaridad, y linda al norte y 
este con la referida riera, al sur con la finca de la cua! 
!\C segrega, y al oest.e con .ten·enos de la calle dc la 
Solidariéla.d y Caslellvell ; disponer que se dcrribe Ja 
pared que cierra dicbos terrenos y reconstruirla a la 
línea oficial, colocando C:U ella el portal que el Sr. Ba
ratau tiene actualmcute en la calle de Castellvell, apro
Yechando los materiales proccdentes del derribo y cons
truyeudo, al propio liempo, la acera, cuyas obras im
portaran 3,150 pta::;., y que, una vez verificado el e..'Gl
men de la titulación de la finca, se otorgue la cscritura 
dc cesióu cuaudo el Excmo. Sr. Alcalde lo disponga. 

- Proceder, de conformidad con Jo intercsado por 
la Dirección general dc los Servicios técuicos, a los tra
bajos para el desdo de Jas aguas de la riera dc San 
Gervasro, en el punto mismo de su cruce con la calle 
de San Eusebio, y su conducción a la colectora de la 
calle de Balmes, mcdiantc la coustrucción de una toma 
de aguas dotada del pozo de sedimentación, con cargo 
a las obras de abertura de dicha calle y por el importe 
de unas 4,000 ptas., cou lo que, verificadas las reccp
cioucs de la colectora de la referida calle, en el trayecto 
que media entre la Gram·ía Diagonal y la calle dc 
Sau Eu~ebio, podra procedersc a la declaraci6n dc so
braute de vía pí1blica y Yacante de paso de agua In 
correspondiente scccióu de la riera de San GerYasio, y, 
en beneficio de los interescs de la l\Iunicipalidad, a la 
enajenación de Jas parcclas resultantes. 

- Aprobar el proyccto rcferente a la modjficoci6n 
de Jas secciones de las galcrias subterr{meas y substi
tucióu de Jas cloaca.'> por un lubo de cemento armado, 
y, en su Yirtutl, que, a cxccpció11 de la pequeña partc 
ejecutada que ,;e rcforzaní conYenientementc, sc modi
fiquen las secciones de la galería del ferrocarril subtc
rrlmeo que constau en el proyecto aprobado de abertura 
y urbanización de la calle de Balmes, en la forma pro
pnesta eu el plauo que :;e adjunta al dictamen que mo
tiva este acuerdo, y que consiste en el refuerzo dc los 
estribos, dando mayor c::::pcsor a los muros, con lo cuat 
queda. variada la Jínea del trasdós de Ja galeria, aunque 
subsisticndo la misma del intradós, y reforzamlo por 
medio de armadura metalica la uuión de la solera con 
el arn¡.nque de lo. cun·a ; que se substituyau Jas dos 
cloa.cas que figurau en el mi;;mo proyecto aprobado, por 
una sola de hormigóu dc sccci6n circular de 2'50 me
tros de diametro, para que pucda resistir toda cla.--e de 
empnjes, y con\·cnicntcmcnte armado para el caso de 
que pueda ponerse en carga; y, teuiendo en cucnta 
c¡uc las modificacione~ pmpucstas uo rebasaran el limite 
de las disponibilidaclcs del Presupuesto para la!' obrns 
de la calle de Balmes, aplicar, cou cargo al mismo, la 
cjecuc1óu de lo.<; tmbajos <lc qne se trata. 

- Significar n Francisco Casnny que para que puccla. 
aprobarse Ja cueula del año 19rr, de importe 30Q ptas., 
rclath·a, según con:;igna, al servicio de coches utili?..a.
dos por un ex arquitecte municipal y je[e del Cucrpo 
dc Bomberos, precisa que presente Jo~ oportunes com
probantes. 
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- Ordenar a Lui~ Ril·ra que se abstengat de bacer 
fuucionar los dos cleclromotorcs quQ siu la CotTCKpon
dicnle a.utorización ticuc instalatlos en Ja casa u.o 364 
dc la calle del Consejo de Cienlo, hasta que baya soli
citado y obtenido stt Jegnlizacióu, 'la cua!, en todo caso, 
habní dc ser a ba~e de modificar la disposición actual, 
dc manera que su fuucionamiento no ocasione molcstias 
al vccindario y Ja inslalación se adapte a las dispo~i
ciones de las Ordenall7A'lS muuicipnles; a Andrés Tocar, 
propietario del denomínado Hotel del Arsenal, de la 
barriada de Casa Anlún..:z, que legalice las obras dc 
lrnnsformación practicadas en el mismo i a Dolorcs 
J,linas, propictaria de Ja casa l1. 1 5 y 7, de la calle dc 
Picalqués, y en sn clcfccto o 3.1JSencia, a su procuraòor 
José 1\J." Ec;pieU, que practique la..; obras neccsarias 
para dotar de sifón, luz y Ycnt.ilac-ión directa a. todos los 
1clretcs dc dicha casa y para reparar la escalera hasta 
que tcnga tm perfecto cstatlo dc solidez, hacicndo cle.'\
aparccer el depósito dc gnllinas cxistente en los bajos ; 
a F.nrique Solanot, que sc abstcnga de hacer funcionar 
la rompedora de hiclo dc- su taller de la calle de Scpúl
\'eda, n. 0 164, sin hnhcr prC\'Íamente obteuido el pcr
miso que prescribc el arl. 689 dc Jas Ordemmzas muni
dpalcs y adoptar ln,; disposiciones técnicas indispcusa
blcs para amorlig11ar las vihracione::; que produce la 
pcrcu~ióu de la referida mmpcdom, en forma qnc 110 
canse molestias al Yecindario i a la Compaiiía dc In
tlustrias Agríco1as, S. A., que se abstenga el~ practicar 
obra.-; para la fabricacibn y depósito de éter y alcohol, 
en la fabrica situada en el T'asajc de Mas, por uo reunir 
el local coudiciones aclccnndas y contravenir las Reales 
c.'ln1cues de II de abril dc 1~ y 8 de euero de 1884, cu 
Yirtud de estar rodcaclo dc cas."lS habitadas y adosado 
a al¡;.,rtma de eUas, que estarían nmcnazadas seriamente 
en el caso de incendio (]e los clepósitos. 

- Conceder, à la socicd~H1 (;nmdcs Almacenes 1~1 
Siglo, una prón·oga <lc scis 111cscs en la vigcnda del 
pcrmiso que tiene otorgn(ln para practicar obras de 
instalaci6n y traslado de focos cléctricos y de repintado 
t!c la fachacla del eslablccimi~lto situado en la Rambla 
el e lo;; Est nd i os. 

- Tener por desistidos: A Jorge Rodríguez, del per
miso que solicit6 para practicar obras de amp1iaci6n e 
interiores en la casa u.• 291 del Paseo de Fabra y Puig i 
a Antonio Vidal, de la mJlori?A'lción que solicitó para 
cnmbiar Ja solera del tcrrndo dc la casa n.• 22 de la calle 
(1e Argentera; a Amlrés nuimcní, de la concesíón que 
solicitó para practicar obras clc adici611 en Ja casa nú
mero 230 de. la calle <lc Sahner6n ; a Carolina Cortina, 
del permiso que intere~6 para practicar obras ue adicióu 
y reforma eu la casa n.o 45 de la calle de San Mignel ; 
y a Odón Gómez, de la concesión que solicitó para prac
ticar obra:; de ensanchc dc la puerta de su establcci
miento, situaélo en la calle dc la Riera Alta, n.0 22. 

- Ordenar a A lejnndro Casa li, que para el fmJcio
namieuto de Ja industria que ticuc e;;tablecida en la 
casa 11. 0 n de la calle de Ja Rícreta, se atenga cslricla
mentc a las prescripcioncs del nrt. 20 de las 01·dena117.as 
municipales y a la comlici611 quinta de la seüaladn, en 
];J concesiót:l del penniso del clect.n¡motor que funciona 
en el taller ref~rido, dchicmlo, ademas, solicitar del 
<lucño del inmueble la aulorización de la Ï11stalaci6u i 
previuiém1ole que, cu el caso dc inct1mplimjento o dc 
rt>producirse Jas mole~tias dcnunciadas por );'icomedes 
Andreu López, en nombre propio y eu el dc otros diez 

y nncye vecinos dc 1a :tludida finca, se adoptaran 1ns 
mcuidas coercitivas pcrtincnlcs. 

- Conccdcr a AlCouso J\..1artlnez una prórroga de scis 
mescs en la \'Ígcnda del ¡>ermíso que se le otorgó ¡mm 
practicar obras dé refom1a y adici6n en la ca.o;a 11. 0 31 
del Paseo de Maragall. 

- Denegar los permisos solicitados por Augusto 
l"rrutia, para construir un cubicrto provisional en el 
solar 11. 0 31- del Camino dc San Giués; por Francisco 
Bmlía, para adiciouar un scgundo piso a la casa n. 0 18 
tic la calle u.• :! de Ja batTiatla de Casa Baró i por Vi
centc Gual, para constn1ir unos bajos e11 un solar con 
frcnte a la calle clc Escocia i por A11tonio Sancl1is, pam 
construir t1n al111acé11 en un solar del Torrentc dc Pe
rals i por Felicilhlo IIo11ts, paro construir ut1a plauta 
baja y lUlOS s6tauos en uu solar ::;it·uado en el Parquc 
dc EspieU; por Pedro Cran y Soldevila, en nombre y 
reprcsentación de Jaimc Olius, para construir nn cu
bicrto en e~ patio dc In casa 11.0 rg de la plaza. dc la 
Ubcrtad i y flOr Juana Súnch~z, para construir una casa 
en un solar situado cu el Torn.>nle de Perals. 

- Denegar, por improccdcnlc, la. inst&ncia de Fer
nauòo Rosell, dennnciauclo que produce molestins el 
funciouamiento de mm imlnslrin titulada Kola Ox, iu~
Lnlarla en la casa n." ~96 cic la calle de la Dipntaèi6n, 
en virtud dc que Jn ofidnn facultativa iufonna que, 
practicada nua visita llc iuspección, ha podido compro
hm· que la demmcia e" iufnn<latla, pues el rnido que 
prodnce la 1nstalación es el que se uota en todas las 
iudnstrias similares y no comunica vibracióu, aiiaclien
do, ademas, que el induslrial denuuciado ha realizado 
a sus costas cuantas mo<lificaciones !e inclicarou los 
t~cnicos municipalcs enc:uniuaclas a di~minuir el ruido 
que proclucia al principio la inst.1ladón. 

- Dcse¡;timar la in-:taucia dc José Bardolí, denuu
ciando que el l)ropiek'lJ·io del inmnebJe sit.uaclo e11 el 
Pasaje lle San J3e1Jito, 11.0 6, y· colindante con la calla 
n.Q 74 de la calle dc Trafalgar, cuya p1auta baja la 
ocupa el industrial J. J. Ras:o;ols, quien tiene instalada 
1111(1. serie de maquiuas, por resultar in(uudada la refe
rida denuncia, según informa la oficina facultativa en 
Yirtud de una inspecci6u practicada. 

- Reiterar a Rafael Arizóu la ordeu que se le di6, 
en méritos del acue1·do consistorial de r2 de jun.io del 
corricnte año, relativa a que sc abstuvíera de poner en 
11lflrc1Ja la maquina que pat·a cnrejados mehilicos tíene 
imtalada junto a la puct·ta recayente a .la calle del Bea to 
Sim6n de Rojas, en el taller cstahlccido en los bajos dc 
la casa 11.0 r7 de la calle dc RatJdch, basta haber obte
nido el competente penniso y modificada su imstalaci6n 
cou arreglo a lo que dh>poneu las Orclenanzas munici
palc;; y no cause molestias a los vecínos. 

- l\Iandar, a F.nriquc Clarasó, que procecla al dc
rribo del cubierto construí<lo en la casa Jetra C dc la 
calle de Granados (1'5arria), el cua! infTiuge el art. 7.• de 
las prescripcione;; Yigeutes para la zona montañosa. 

-Desestimar ld instancia <le Venancio Asbert, so
licit.ando reparar la t.ecllumhrc de un cr1hie.rto situ.aélo 
en el interior, del jardh1 dc la cns¡¡ 11.0 32 dc J~ calle 
d~ Sau Eusebio, en virtud dc estar afcctado eu Slt tota
lirlad por la nueva Hnen <k la calle del Carril, aprobada 
en 22 de nodembrc de rgt¡. 

- Tmponer una multa d<' 50 ptas. a Gabriel Rogé, y 
otra del mismo importe a José Cots Ordachs, por uo 
haber dado cumplimieuto a la orden que se les dirigió 
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para que dejaran de utili7.ar y retirasen la instalación 
del tiro de pichón que tiene establecido el primero en 
Ull tcrrcuo situado en el paraje conocido por cPueutc 
de las Planas•, y el segundo, eu el deuomillado eLa 
Manigua dc Valh'idrera•, reiterando a dicbos señores la 
re[erida ordcu, cou la preYencióu de que, dc no cumplir 
lo que sc les ticne manclado, se adoptaran las medidas 
coercitivas dc rigor. 

COMISióN DE ABASTOS 

Conccrler a. Dolorcs Rigalós el traspaso a su favot 
del puc~to n.0 1~4 del Mercado de Sa11 José, destit1ado 
a 1:J vc11la de cordcro y cabritq, del que era concesiolla
ri¡t sn hoy difunta. maure Mercedes Clot Calicó, me· 
cllnutc gn.lisfaga 400 ptas. en couccpto de derecbos de 
pcrmiso. 

COMTSióN DE ENSANCHE 

Denegar los permisos solicitaòos por 1\fagín Balde,•ey, 
en nombre y reprcsentación de su esposa .María Fran
quesa, para edificar una casa eu un solar de la calle 
dc la Verneda, por ocupar dicha construcción terreuo 
vial; y por ]os(: Lle\'at, para adicionar un piso sobre 
la casa n." 154 <le la calle del Bruch~ por cuanto dicha 
construcción in(ringirfa las Ordenauzas municipales. 

- Concedcr pcrmiso a Francisco Adelantado para 
construir dos casas de bajos y una cerca definitiva, con 
fachada nl Pnsaje de la Compañía, en unos terrcnos 
cuya nrhauización no ha sido aprobada. por el Ayun
tamicuto ; eutentliéndose que tal concesióu no implica 
recouocimicnlo dc carúder oficial del aludido pasaje, y, 
por lo tanlo, si11 que p ucda el concesiona1·io, o sus cau
snhnbicutes, reclamar iudemuización algtuJa el dia que 
el Ayn11tmn ie1Jlo acordara la clesaparición de dic ho 
pn:·Htjc. 

- llnajemtr, por el precio de 2-,243'74 ptas., al ex
celenlísimo Sr. D. Ramóu Guillamet, en su calidad de 
Obispo de Bru·cclono, una parcela procedeutc del anti· 
guo cauce de Ja Aceqnia Couda1, situaua en la manza
lta limitada por las calles de Caspe, Marina, canetcra 
de Ribas y calle de Cerdeña, lindante al norte con la 
calle de- Caspc, al este con parte de cauce de igual pro
ccdencia, hoy terreno edificable, al sur con propiedad 
del adqnirente, mediante terreuo procedeute de los mar· 
genes de la misma .\cèquia, y al oeste con el cbafian de 
las caUcs de Cas pe y Cerdeña; entendiéndose el an
terior precio completamente limpio, de manera que to· 
dos los gnstos que ocasionen, taulo la preYia inscrip
ción dc In parcela a [avor del Ayuntamiento, como la 
oportuna minuta dc cscritura de cnajenacióu, sea de la 
clnsc que fuere, inclhyéndose entre ellos, por consi
guieulc, .los impucslos de derechos realeos que por am
bos conceptos tal yez corrcspouda satisEacer, \end•;:íu 
en absoluta a cnrgo del comprador ; el adquirente sa
tisfarà, n la Junta tlc la Acequia Conda1, en el acto dc 
la firma dc In. e!;crilnrn correspoudiente, el 30 por 100 

del lotul importe de la pm·cela, o sea la cantidnd de 
673'12 ptas., con arreglo a lo preveuido en las bases 
d~: hl~ tic convenio con dicha. Jttnla y .sus minas ¡ y 
remitir lo!' antecedentes al notario, a quien por turno 
corresponda, a fiu de que redacte la oportua minuta de 
cscritura de ventn una. yez haya sa±isfecbo el 70 por 

100 del total importe de la parceJa, o sea la cautidad 
dc 1,570'62 ptas. 

- Proceder al deslinde del Torreute del Kotari con 
la propiedncl de Cayetano Espriu, sita en la manzaua 
formada por las calles de Proveuza, Rosellóu, Lepauto 
y Padilla, nutori:r.ando al señor director general de los 
Servicios t(:euicos para llevar a cabo por sí, o por el 
facullativo municipal en quien delegue, clicho deslinde, 
y designar al Illre. Sr. D. Isidro Regas Albiñana para 
asistir al mismo en represcntación del Ayuntamieuto; 
citar a. Cayetano Espriu para que asista, asimismo, al 
ac to, acom pañado de asesor facultati vo si lo estima 
c:onvenicntc; y hacer público por medio de a~u11cio eu 
el Bo/cUn Oficial, que este Municipio ha incoado el 
oportuuo expcdiente para declarar sobrante de vía pú
bl ien y sobrante de paso de agua el trayecto del anti
guo Torrentc del Notaü antes referido, a fiu de que, 
dentro del plazo de treinta dias, puedau formularse las 
rcclanHlCÍOJJCs que se estimen pertinentes. 

- Proceder al tkslinde tlel Torrente de Milruts, eu 
el trayecto comprendido entre las calles de Provenza, 
Roscllón, Castillejos e Igualdad, con los terrenos de 
Jnan .\lsinn y demas propietarios coliudautes, autori
zaudo al scfior director general de los Sen;cios técni
cos, para lle\ ar a cabo por si, o por el Iacultati\'o a 
quicn delegue, dicho deslinde, y designar a1 ilustre 
Sr. D. "\nlonio Argimóu para asistir al aclo en re
presentaci6u del Ayuntamieoto; citar a dicho s~ñor 
Alsina y a los demas propietarios colindantes para que 
asistan a dicho acto acompañados. de asesor facultath·o 
si as! lo estiman conYeniente; y hacer público, por 
medio de anuncio eu el Roletín Oficial, que este A,ynn
tamiento ha incoado el oportuuo expet;liente para de
clarar sobranle dc ''ia pública y vacante de paso de 
agun el nntedicho trayccto, a fin de que, deutro del pla· 
zo dc ln:.iuta cHas, puedan Iormularse las reclamaciones 
perti 11e11lCS. 

- Aprobar la certificaci6u y relación valorada, re
lntiva 'a las obras de explauación y otras para la urba
uizncióu de la Cmn\'Ía Meridiana, entre las calles dc 
Doga tell y .l\I011taña, y la de Valeucia, entre. Bogatell y 
l\leridinna, de importe 28,68o'90 ptas., presentalla por 
el coutratista José 1f.• Sala Gumara. 

- Ordeunr al arquitecte director de Parques públi
cos y arbolado, mediante satisfaga Carlos Casadas la 
cantidad tijada por dicbo facultath-o, que proceda al 
trasplante del arbol existente frenfe al chalet U.0 117 

de la calle de Lauda, que impide ei paso de carruajes 
a tra \'és de Ja acera ; y otorgar a dic ho señor Casadas 
el permiso pa1'a construir un ,·ado en dicha acera. 

- \utoriza.r, a la Compañía Los Trandas de Bar
celoua, para colocar dos postes en la pla7.a de Tetuan, 
en el cje de la calle de las Cortes, en el punto que fijc 
la ~ccci6n fncultath a correspondiente, meclinnte que 
constrnyn alrcdedor de lo~ mismos unos burlacleros lle 
In forma y dimensiones y clasc de material que por In 
mi~ma sc le inrlique. 

- Declarar !iobraule de vía pública Y' Yacantc de 
paso dc agurt, y, por cousiguiente, de propiedad par· 
t icular del Mnuicipio, el trozo del antiguo camino de 
Horta comprcndido en Ja manzanà formada por las ca· 
lles de 1\Lnllorca, ProYenztt, Padilla y Castillejos, e in· 
chtir dicho trozo de camino en el tD\'entario de los bie· 
11es del Ayuntamiénto a los efectos que correspouda. 

- Aprobar el plano de modificación de la seccióu 
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de la galeria pàra el cnuce del Bogatell, en et cruce del 
Paseo del Cementerio, y que, con arreglo a dicha mo
dificación, se lleYeu a cabo las referidas obras. 

- Desestimar la iustaucia de Antouio Miquel Cos
tas y Balbina Mas de Miquel, instaudo autorización 
para construir uu inmueble en los chaflanes de la Gran
da Diagonal y calle de Tuset, a base de que dicha calle 
quede rtducida eu su anchura a TO metros, ya que 
In Sttperioridad, a instancia del Ayuntamie.nto, aprobó 
la refor1na. de Ja calle de Tuset en el sentido de que tu
viese una anchura de 20 metros. 

- Añadir a las condicion~s de permisos de cous
tmcciones de obras que otorga la Corporación munici
pal, refonnaudo en Jo menester el acuerdo adoptada 
por el Ayuntruniento cu 3 de juuio de 1918, referentes 
a la oblignción (una \"CZ conduídas las obras clect:ua
das) de notificarlo asi al Muuicipio, acompañnndo dos 
ejemplares de los pianos definilivos, el signic11te pa
rrafo, con objeto de c\'i.tar a los 'ecinos la molestin 
y gastes innecesarios de presentación. de nuevos pla
nos si las obras realil'~·ulas se ajusta.ron a los cle per
miso : •En caso de que los pianos unides a In petici6n 
de penuiso estén confonnes COll Ja COUStrucción reaJi
zada, baslarú que el interesado presente una certifi
cación del director facultatiTo dc las obras, ajustada a 
lo que se indica autcriormente. Los técnicos municipa
lcs practicarún una iuspección pnra comproharlo.• 

- Ordenar el derribo de todas las barracas de ma
cleta e.xistentes, o que se. estét1 construyEndo, cu terre
ncs sitos eu Ja moutaiin de Mot1tjuich, entre la antigua 
fuente de La Estrella y Ja casa Laribal, por constituir 
una Yergüc11Za para 1n urbanización y 1111 grave peligro 
para la salubridad dc !iltS habita.ntes ; y requerir a los 
que resulteu ser stts dueños, o apoderades, para que, 
en el improrrogable plazo de ocho días, procedau a su 
dcrribo, y, cu el caso de no efectua1·lo, que sc realice 
por las Brigadas municipales a costa¡¡ de qt1ic11 debiera 
hacerlo, todo ello s iu perjuicio . de las demas m~didas 
que pueda adoptar el Ayuntamientc¡. 

- Dcse;;timar la iostancia de Jnime Costa y otros 
vigilantes del Parque de Montjtticb, eu la qne. solíci
taban que se les coucediera el jornal diario de 8'50 pe
selas en tugar de 8 que es el que actualmentc perciben. 

- Abonar a Soledad Rodríguez Gjró, como here
dera del pc6n de la Brigada de limpieza y riegos de 
Ensanche José Querall6 Urpí, las tres euartas parles 
del importe de los jomales correspondientes a la se
mana nov€'11a, consignadas a Íà\'Or de dicho peón, y 
respecto a. la restante enarta parle, que por leg-ado de 
legítima corrcspondc a los hijos del Sr. Queraltó, se
gún testamento iwltilulclo por dicho seiíor, cuaJ1do se 
solicite en forma y por quien tenga derecho a e1lo, se 
adoptara la resolucióu proceclente. 

- Aprobar las siguíentes cuentas : 
De:l ingcniero ñel contraste de la bemarcación del 

norte1 de importe 22'20 ptas., relativa a los trabajos de 
contrastación y marca periódica de los objetos e ins
tnnnentos de pesar existentes en los almace-nes de afir
tnados <lc Ensaucl!e. 

De la casa E. Carrcras, S. en C., de importe 42 pe
setas, por d subministro de un linoleum para el ascen
sor de las Casas Consistoriales. 

De la Sociedad General de Aguas de Barcelona, de 
importè 272'90 y 173'30 ptas., por las reparadones 
practicadas en los cantadores de las fuentes públícas 

del E;nsanche durante los meses de jnnio y julio pr6-
ximo pasados, respecth·amente. 

De la Electricista Cntalaua, S. A., relativa a los tra
bajos ordenades por el Ayunlamicnto y a Ja a~nplia
ción de ahlmbrado pt1blico en In. calle de Marina, dc 
importe 404'35 ptas. 

De la Sociedad General de Agnas de Barcelona, dc 
importe 142'90, r,14t'30 y &;o'so ptas., por el agua 
consumida eu el riego del arbolado del EllSanclJe, p01; 
medio dc manguera cou eoutador portatil, ~ubmiuis
trada durante los meses de junio, julio y agosto últi
mes, respectivamente. 

- Contestar al Jttzgado de lnf;truccióu del dishito 
del Sur, que este Ayuntanriento J'CtlltUcia a mostrarse 
parte en el sumario que se halla instruyendo por daños 
eausados en un poste de luz eU-clrica de la calle del 
.M'arqués del Duero, fiando como Ha en la rectitud de 
los Tribumtles y significade qt~C el importe de la averla 
es de r,88o'25 ptas. 

- Requerir a Pedro Rovira, Pt:dro Mestres y Fran
cisca Casals, que, en el término de quince dlas, dejen 
libres y expedites los terrencs viales de la calle de San 
Pedro Abanto, que son nccesarios para la ~tpcrtnra de 
la calle de Muntadas l1asta la de las Cortes, y los que 
correspondcn a la carretera de la J~ordeta, en la parle 
en que ~e adelantau de la linea oficial ; pre\·iniéndoles 
que, si no lo reali7.aJ1 de11tto del indicada plazo, se pro~ 
cedera por las Brigadns municipales, y a sus costas, 
al derribo dc las coustrucciones y demas obstaculos 
que impidan la ocupación de los mencionades terrencs 
y la realización de las indicadas obras. 

C011IST6N DE CULTURA 

Designar a los Iltres. Sres. Coucejales D. Agustíu 
Esclasans y D. Lttis Atuargós para format parte como 
\ocales de la Junta 1\1u11icipal de Primera. Enseñanz.'1. 

- Elevar al ExCUlo. Sr. Gobernador civil, como pre
sideute de la Junta provincial de Primera Enseñanza, 
la terna que integranlos litres. Sres. Coucejales D. José 
Banqué, D. Carles Sala y D. Agustíu Esclasans, para 
que, por el 11inisterio competeute, se designe a l que 
ha de fonnar parte co1no vocal de la expresncla Junta, 
cnteudiénclosc el presente acuerdo como rectiúcación 
complementaria del adoptado en sesióu de 8 dc los co
rrientes, por el cua) se hizo la designaci6n unipersonal 
para el refcrido cargo. 

- Autorizar a la A lcaldia-Presideucia para que, ac
cedieudo a lo solicitado por el Conf;istot"io de los Juegos 
Florales de Barcelona, y de con{ormidad con lo resuelto 
en años anteriore\3, conceda el competente permiso para 
qn.e el Cuet·po de adjuntes de dicha iustitucióu !iteraria 
pueda reunirse en el salón del nuevo Consistorio el 
dia u del pró:x.huo mes de naviembre, a las diez y me
dia de la mañana, con objeto de celebrar junta general 
ordinaria. 

-,- Otorgar a Franciseo Labarta Plru1as la exceden
cia, por el plazo de ciuco años y seis meses, en su cargo 
de profesor de dibujo aplicado a los oficios ck Arte, que 
Yieue desempeñando en la Escuela Complementaria de 
Oficios del distrito V •Xa.rciso Monturiol.. 

- Pone1· a clisposición del jefe de Ceremouial Ja 
cantidacl dc 205 ptas., para satisfaccr a la casa Masrie
ra y Carrera.-; el importe de una copa desti1Hula por la 



GACE'I'A MuNICIPAl, DE BARCELONA 

Alcaldia para serv1r de premio en el concurso organi
znclo por el A utódromo .:;-lacional de Sitges. 

- Declarar exceclente a Augusto Pons, por el tér
mino de ciuco años y seis meses, en su cargo de cajista 
de los Talleres Graficos de las iustituciones de Vila
joana. 

- Proceder a las repamciones de caracter urgente 
necesarias en ln inslalaci6n del alumbrado de las· Es
cuelas públicns, con interveución de la oficina técuicn 
correspouclieulc ; abriéndose a tal fin un crédito de 
1,500 pt:u;. 

- Satisfaccr al tesorero del Patronato de la Escuela 
Inclu:;trial de B:.wcclona, Antonio Pons, la cantidnd de 
1 1200 ptas., importe total dc las matrículas de los tres 
alumuos hccarios cle este Ayuntamiento. · 

- Rnlrcgnr tUl Jote de Jibros al presidente del Ate
nco Obre ro Marlinense, con destino a Ja biblioteca de 
la rcfeddnd enlidad. 

PROPOSICIONES 

Fucron aprobadas las que a continuación se indicau, 
subscrit.ns por los litres. Sres. Concejales siguientes : 

De los Srcs. Par, Argimón, Pascual, Puigmartí, 
Proubast.a y Samsot, para que se abra un crMito a dis
posición dc la Alcaldia por la cantidad de 12,000 pese
ta!;, para atcuder <ri sen·icio de desratl7.ación e higieni-
7.aci6n de la bru:riada de Hostafranchs. 

- De los Sres. Amargós, Esclasaus y Sala, dispo
niendo que el d{a 5 de noviembre próximo se inauguren 
oficialmenle Jas Escuelas del Parque del Guinardó. 

- De los Srcs. PttigmarH, Font y Castells, cstable
cicndo el síguiente procedimieuto para la tramitación 
rle nsuJJtos en nucstra Corporadón municipal : 

A) Queda prohibido el acceso del público a las ofi
ciuas adminlstratints y facttltativas, salvo que la pro
pia oficina hnya expedido papeleta de citación. En cstc 
caso, sera requisito indispensable que el iuteresado se 
presente pro•:isto de la indicada papeleta y a la hora 
precisa que eu ella conste. = B) Que el Registro gene
ral dc Secretaria estara abierto al público duraute Jas 
horas reglameutarias. Los documeutos, como pennisos 
para canalizacioues y otros analogos, así como toda 
clase de comprobantes relativos a arbitrios e impuestos 
municipales que deban ser presentados directamcnte 
eu los Registros de los Xegociados, podran serlo todos 
los clías habiles, de nueve a diez de Ja mañana. = C) 
En los bajos de las Casas Cousistoriales, y en los dcmas 
edificios donde e..xistan ceutros mttniciplÍ.les, se estable
cera una Oficina especial de in[ormac1ón y reclamacio-

ues. Esta oficina estara dotada de talouarios numerados, 
en cuya mat.riz se anotara el nombre del interesado, un 
resumeu dc la infonnación o petición que formule, y en 
su día el resultado de la misma. Eu un primer talóu 
consign.1ra el iuteresado, hajo su :finna, suscinta pero 
claramente, Ja reclamación o información que desee. La 
oficina pasara d ta16n al Kegociado correspoudiente el 
mismo dfa ett que se formule la reclamación, y éste, a 
Jo tnÓ.S tardar e) día siguiente, deYoh·era el segt.UldO 
la16n a la Oficina de Informaci6n con la. nota del estado 
del asunto firmada por el jefc. S i el expediente no obra
sc cu el Negociado, éste pasar4 Ja reclamación al Centro 
cloncle el expedicnte radique, el cual devolvera directa
mente el segundo ta16n, al elia sigtúente de recibido, 
a Ja Oficina dc Infonnaci611. = D) El Negociado de In
gresos municipalcs cstablecera una oficina con un fun
cionario encargado de anotar las reclamacioues relati
vas a casos concretos de ingresos municipales, cuando 
sc trate de recibos peudieutes de pago en cuya redac
ci6u pueda ltaber un error de becúo. Las reclamaciones 
pasaran inmediatamcnte al Grupo correspondiente, 
cuyo encargndo, si reconoce dicbo error de becho, orde
nara bajo su responsabilidad la suspeusión interina del 
proccdimiento recaudatorio correspondiente, por un tér
mino mb:imo de cioco días, durante los cuales el in
teresado presentara la reclamación escrita y el Grnpo 
corrcspondiente rectificara, si procede, el error. De las 
6rdenes de suspeusi6n interina .fumara recibo el recau
dador o agente ejecutivo. Los encargados de Grupo 
seran responsables de la rcsolución dentro del plazo de 
las reclaruaciones de esta índole, cuya justificacióu de
mnestre documentalmente el inte-resado. Trauscurridos 
cinco dím; de suspensión, continuara invariablemeute 
el proceclitniento, sieudo responsable el encargado del 
Grupo dc las molcstias .innecesarias que se ocasionen al 
conldbuyente, asi como de los perjuicios que sufra el 
erario municipal. = E) La información, que como toda 
la tramit.aci6n dc asuntos municipales, es absolntamentc 
gratuïta, sera eYaCuada y facilitada al interesado den
tro dc las t'eteut.a y dos horas de formulada, siempre 
CJIIC uo dchan iutcr\·enir dos o mas Xegociados u Ofi
cinas facultativas, en cuyo caso este plazo se aumentara 
a ra7.Ólt dc un clfa por cada Centro que deba iuten·enir. 

- Fué aprobado, t.ambiéo, un informe de la Comi
sión de Hacienda, respecto a una proposici6n proceden
te del anterior Ayuntamiento señalando consignacióu 
por la cautidad de J,:?oo ptas., para los gastos ocasiona
dos por los diYersos actos realizados con motivo de la 
ficst.a mayor dc Sarria. Asimismo se acordó bacer cous
tar que CU lo SUCCSÏ\0 DO se Yotanl.n mas cautidades 
para. aclos de esta íudole. 

• 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

Acucnlos ndoptados por esta Comisi6n en junta ce
lebrada el dia 115 de octubre, y qtte ban sido saltcioua
dos por la AlcalcHa : 

SECCióN DE GOBERNACióN 

N'E<iOCTADO DE CULTURA 

Dar la conformidad A. las cuentas que a continnación 
se rclacionan : 

De Franci:;co Bartres, dc importe ¡So ptas., relativa 
a los transporte.c; de los intmmentos y atriles de la 
Banda municipal ck-ctuados durante el mes de septiem
bre último. 

Dc P:tblo Creixell, de importe 409'6o ptas., por los 
jornalcs dc r:trpintcría que se invirtieron eu el arreglo 
del Palacio dc la Tndnsb·ia, con moti,•o dc la Exposición 
dc l'ri ma n~ra. 

A Manuel Corominas, por materiales y jornales Íll

,·crticlos cu los trabajos de pintu1·a y practicados en el 
l'alacio dc la. lttdustria, con motiYo de la Exposición 
dc Primavera nntcrionncntc referida, de importe 1,059 
peseta s. 

Dc Antonio 1 ,lopart, por una mesa subministrada 
a Ja f.scncla Complementaria de Oficios cFrancisco Ara
go•, dc importe 950 ptas. 

De Bncnavcntura Bccb, por Ja encuadernación de 
vario;; libros pnra el Archivo Histórico, de importe 
s68'50 ptas. 

Dc la Electricista Catalana, po1· instalaciones de aco
meticlas vcrificatlas cu los edificios escolares deuomi
nados •Casa Puig• y «l,uis Vives», cuyo importe as
ciende a 11 ,ooo pta~. 

De la raz6n social Construcciones OlíYa y ~Iallol, por 
matcrialcs y jornales iuvcrtidos en las obras de repara
ción practicadas en la Escuela de ~iños -instalada en 
In casa ~cñalada cou el n.0 I del Paseo de Ja Aduana, 
de importe 64o'65 ptas. 

A Suce->ore,; dc Henrich y C.•, de importe 20 ptas., 
relativa al ~nbministro de mil sobres para el Arcl1ivo 
Históriro. 

- Dar la confonnidacl a las siguientes certificacio
ncs y relaciones valoradas : 

Dc Francisco 1\farimón, referente a las obra.<; de cous
trucción practica<las en c1 cdificio destinada a Escuela 
Municipal de Mú~ica, cuyo importe asciende a 19,040 
¡~seta.<;. 

Del ingcniero jcfe de la Secci6n septima de los Ser
dcios tl:cniros, relativa a la ínversión de la cantidad 
cle !,500 ptas., cnyo importe f11é c}estinado a la adqui
sici6n llc ''idrios nct'esario:; a dh·ersas Escuelas m nni
cipalcs. 

Oel director lle lA Banda municipal, refereute a la 
iuversi6n de 6oo ptas. eu los h·abajos de secretaria de 
tl.irha banda. 

SECCióN DE HACIENDA 

NGGOCIADO DE ABASTOS 

Acccdcr al traspaso en vida, a favor de Nie.ves Aso 
Clavel y Qt1ídco Ulcy Morlans, de los puestos n.• 326 
del Me.rcn<lo de Son Antonio y n.• 157 del de San An
dn?s, respecti \'amen te. 

- Dar por cnducado el permiso concedida a José 
Tornos, para la ocupaci6n de los puestos n.• 178 y 179 
clcl Mcrcatlo dc la Libc1tau. 

- Otorgar pcrmiso a Ramón Peco, por la Coopera
tiYa Horno Colccth·o, para ejercer lü industria de abas
tcccclor, autoridmdolc para sacrificar uu promedio dia
rio de çinco n:ses de ganndo de cercla, mediante cons
tituya un depósilo dc 1,000 ptas. 

XECOCTADO DE I~GRHSOS 

Habida cnenla dc las demandas preseutada.c; para la 
ocupación y vcnt.'l en la vía pública, conceder los si
gttie.utes permisos a fa\·or de los señores que a conti
uuación se iullican : 

Patentes dc tercera clasc para el presente ejercicío : 
A Juan Carme, Francisca Saborit, Anita Canellas, An
touio Crirulo y Josefa Navarro, para los cHstritos I, IV, 
v rcspcctiva111entc los tres pril1tcros, y para el VII los 
dos reslautes; a Dolores. Aveuoza, Josefa Saborit y 
Clara Avcnor.a, para e1 Pnsco de Gracia, p laza del Tea
tro o de Ja Paz y Paseo de la Adnaua, -plaza Palacio 
o L!ano dc la lioquería, respectivamente. 

Para vcnder (ruta seca, duraute el segundo semestre: 
A 1\liguel Lozano, Patrocinio Ondategui, María Guar
darrama y Jo:;ê Calvet, en el Paseo de Colón, CJl la 
csquiua de las calles dc Jas Tapias y Estrella, l\Iarqués 
del Duero, delante del café Español, :r 1\fontaña, frente 
al cine, respccti,•amente. 

Para vencler leche, durante el primer semestre, a 
Floro Viñals eu la plaza de la Verónica, esquina a la 
Rajada de Ccn·antes. 

Para limpia.r calzado, durante el presente ejercido, 
en la calle de Pedro IV, frente a la casa 11. 0 305, a 
Emilio :N'aclal. 

Para vendcr fruta seca en Ja calle de Motttaña, frente 
al cine, òurantc el primer :;emestre, a José Calvet. 

Para vcuder hip:os frescos, durante la presente tem
porada : A l\Iagdalena Ripoll, en el angulo de las calles 
lle l'cdro TV y ])o;; de mnyo ; a Teresa Mazarico, en 
el dc las Lle Sici lia y Valencia; a María Terrats, eu la 
calle de ~nu Jorge, [rente al l\fe¡·cad() de Sru1s; a Juan 
Aranda, e11 In plar.a dc Sau Agustín Viejo, junto. a la 
farola; a Jai mc A r{m, c11 la csquina de la.s calles de Al
varcr. y Baja dc Sau Pedro; a Francisca Gracia, en la 
de la.-; ue t;umban y Giralt Pe:1licer ¡ a Josefa Creus, 
en Ja de las òe Hospital y Riera Baja; a Antonio Moya, 
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fre11tc a la casa 11.0 11 de la calle rle Sau ta i\ u a; y a 
Mnrinno Soler, fren lc a Ja u.n 2 tk: Ja calle Haja dc San 

Pedro. 
Para e:~hibir muestras, duranle el tercer trimestre, 

a Salvador Franco y Alberto Roig, freute a. las casas 
11.0 234 de la calle de Proveu7.a y n.0 438 de la de Valeu

cin , respectivamcnlc; y a i\J1gcl Rltiz, frenlc a Ja cas.1. 
n.• r6 y 18 dc ~ ~~ Rouüa. dc Sau Antouio, dttrante los 
mescs de octubre, noviembre y diciembre del actual ejer

cicio económico. 
Para \'ender castaiias, duranle la presente tempora

da: A Matilde Ollé, frente a la casa n.0 70 de la calle 
dc Aribau ; a Crcscencia Roig, cu la plaza de la Igual
dall ; a Josefa Lorcntc, en el {mgulo de la Ro11da de Sau 

i\ ntottio y c;'lllc dc la Paloma; a Autonio Doya, eu el 
dc las call~ de Cruz Ct1bierla y (~allo; a Josefa 1\fora

dcll, en el de las de Arco del Tca!.ro y Olmo; a Dolores 
E~teva, en la calle de Vallespir, juuto a la línea del 

fcrrocan:i1 ; a A ngcl Ra11çlez, c11 la plaza del Bueusu
ceso, junto a la fnenle; a Fclipc Balaguer, en la esquiua 

de las calles dc Sau Pablo y Mendizabal ; a Em11ia 
Oliver, en la de las de Guardin y Condc del .-\salto; 

a Juan Pujol, en la calle de llfontseny, frente a la 
casa u.o 25 bis; a Franciscu c:ómez, en la del .l\!ar

qu('s del Duero, c:;quina- a la del Parlamcntq ; a Juan 

Comas, frentc a la casa u. 0 23 de la pla7-à dc Rovira; y 
n Teresa Ball·n~. en la pla7.a dc Santa Aua, esquina a la 
calle del mismo nombre. 

- Reintegrar a Fcrnamlo Surroca y VicCJ1te Corret

ger, la cantidarl de 24 ptas., que cada 11110 de t:IJos abo-
1Jó en coucepto de derecl1os por unos pennisos que 

Ics han sido clcncgados. 
- Desestimar, de conformidad con el informe del 

Xcgociado corrcspondienle, h\s instaucias prcsentadas 
por Andrés Avclino Armengol, niués Pi[crrer y José 

i\1:." !VIas, solidtomlo el canje dc c~dttlas perso11ales ob
teuidas por oir.n~ lle clasc inferior. 

- Reintegrar la cautidad dc 122'¡5 ptaq. a Josefa 
Puelles, eu ronceplo de difereucia entre las sumas que 

la referida señora satisfizo por el impuesto sobre In
quil inato y las que re.almente ha de abonar por tal im

pucsto. 
- Canje.c'tr las cédulas a Jnan t'ujol y Faustiuo Mar

co, por ttna de clase inferior la que obtuvie-ron siu co

rresponderles, y reintegrades la diferencia que resulta a 
sn fa\·or. 

- Aprobar la cue11ta prese11tada por Ermm10 Jaime

jnllll, de importe 6,425'36 ptas., por las obrns practica
das por:r la couslrncción dc 11110 oficina recauclatoria eu 

Snrria (l>edralbes). 

' . 
NECOCT I\ DO DE PR l•;SUPUESTOS 

Y PROPJEDADER 

Dar la conformidad a las cuentas que a coutinuación 
sc relacionan : 

De A. Ravcnlós e hijos, dc importe en junto 14,331'88 
pcsetas, incluída In iudemnización al per:;onal Iaculta

th'o, relati va a trnbajos de carpiutería practi<.'atlos en 

la reforma de las Casas Consistoriales.. 
De la Prcdsión Xadonal, clc importe 463 'so, 250 y 

5,047'50 ptas., rdereutes al pago de las primas de los 

~<:gmos c:ontra el roho y robo con vi.oleucia er1 oficiuas 
mnuicipa1.es. 

SECCióN DE FOMENTO 

NEGOCIADO JJF. OBRAS PARTICULARES 

Couceder los sig11ientes pcrmi~os : 
A Aquilino ;\Jartín, para construir un cobcrtizo eu 

un solar de la calle de Port-Bon. 
A l!stebau Fornells y Victoria. Ubach, para practicar 

obra.c.; de adici6n y reforma cu las casas 11. 0 7 de la calle 
dc Cigttas y 11.0 31 de la de Santa Rosa, respccth·amente. 

A ).farcelina l..lopis, para con~truir uuos bajos, com

puestos de dos vi\•icndas, en un solar de las calles de 
Valls y Oliverac.;. 

A A>.encio :Martínez, Anrelio Escudero, Jua11 Gual, 
Jos(· (~iralt, Juan Amat, José Rcuavettt, Honorato Ba
lngu~ y Jaime Plans, para constn1ir una ca.<:a cada uno 

de cllos en uuos solares situaclos en las calles dc Fulton, 
i\ mílcar, San la Calalfna y Rolaucla, Rocabertí, Rolanda, 
csqttina l'ort-Bou, Santa Carolina, VCJttalló y Romans, 

respcctivamentc. 
A :Manuel Oiaria, Gloria López y Clauclio Duran, 

rn represeutación de Angela Frrichs, para construir 
cada uno de ellos una casa y una pared de cierre- eu 

unos ~oiares siluados en las calles del Auge!, la n.0 52, 

jm1to a la. cle1 Conde de Güell, y la de la Riem Blru1ca, 
res)>ecti \·amen lc. 

A José Costa, para construir rliez y seis casas eu 
nnos terrenos de la calle de San Clemetlte. 

A Rosa l\Iarcó, para con~>tr11ir una casa y un pozo 
para el tiego, cm uu terreno cle 1a calle de Marina, jun

to a la cle la Encarnaci6n . 
A Pascual i\ morós, para construir tm os bajos ha

bitables y 1111 ahnacén en un solar de la calle de Ga
lileo. 

· A Totuas Ros(-s, para legalizar la modificación de 

oberturas efectuodas en la cm.m 11.0 7 de la calle de la 
Duquesa de Orlcnus. 

A José Rocl1cra, Pedro 1\Iignel y Jo::.é 1\Iiró, para 
construir un pi::.o cada tmo de ellos eu unas casas cuyas 

f:~chadas dau a la calle de la :\Iaquinista, Paseo de 
Fabra y Puig y calle de Sau I.nis, respectivamcnte. 

A Rnperto Ra mos y Dionisio Bastit1s, para constnúr 
1111 pozo para C'l riego cada uno de ellos, en uaas ñucas 

situadas eu wm calle sin nombre, junto a la del Ge

neral :\Iendoza, y en la del General i\fendoza, respecti

vamente. 
A Jua.n Viiias, para ampliar unos bajos y uu piso 

y constnút cualro pisos tna~. a la casa 11.0 13 llc la calle 
de Sau Cristóbol. 

A la Coopcrnth·a La Lealtacl, para iustalar un elec

tromotor y una hornilla con caldera abierta en la casa 
11.0 Sr de 1a calle dc Montseny. 

A la· sociC'dad auónima Atcnas, para trasladar scis 
electromotores clc uua ca¡:;a dc la calle de Enrique Gra

llados a, la 11.0 l5ï de la de Prm·enza, y substituirlos 
por otros de mayor fnerza, e instalar ademas otros. 

A la- Compaiiía Barcelonesa dc Electricidad, para 
instular tUl transformador elcclrocstatico en la cm;a nú

mero 19 de h. rnllc de Magorin. 
A la Catalana tle Gas y Ekctricidad, pam instalar 

cnalro transformadores eleclrÒC!;taticos en- In casa nú

mero Zí9 de la calle de la Sagrera. 
A la razón social Da\·í y Cicn·o, para inslalar ciuco 

electromotores y tres homillas con caldera nbierta en 

h\ ca.c.;a u,/1}3 d~ la calle cle Ginebra. 
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A la socicdnd anónima La Industrial Vidriera, para 
iustalar un electromotor y substituirlo por otro de ma
yor fuer-za en una cas:,t del Pasajc de Saladrigas. 

A la Yiuda dc Francisco Vidal, Agustln Drc-a, Auto
nio Pons, :\lauuel Carnicero, José Amigó, Fraucisco \'i
la, Ramón Clua, Manuel )!ateu, J,.aureano Dupaso, Juan 
Carbonell y Grau y Puig, para instalar

1 rcspcctivamen
lc, electromotores en las casas 11.0 21 de la calle dc 1'ra
falgar, n.o çS de la de la Llacuna, u.0 387 de la cle Valen
cia, 11.0 4o6 dc Ja de l\Jallorcn, 11.0 154 de la dc Pallars, 
11.0 22 del Paseo dc la Cruz Cubierta, n.0 23 de la calle 
del Prlncipe Jorgc, 11.0 24 de la de Granada, ll.o 6 de la 
dc Roseudo Nobas, u.o ro de la dc la Riercta y n.o srs 
dc la de Mallorca. 

A Miguell\Iartí, para substituir un elcctrotnotor por 
otro de mayor (ucrza, en la casa u.0 so de la calle de 
Raclas. 

A A'utonio Guixa, Piiarrê y 1\Iarí, S. en C., y Elviro 
Ferrerous, para instala¡; cada uno de ellos un electro
motor y una fragua portat-il cu las casas n.• 140 y 142 
dc la calle del Bruch, n.o 135 dc la de San Juan y nú
mero 286 de la dc San Andr(-s, rcspectivamente. 

A Luis \'aleta, para instalar un ascensor, acciouado 
por un electromotor, e11 la casa. n,0 8¡ de la calle de 
Untch. 

A Teresa Pa<:cual, Yiuda dc Fortuny, para substi
tuir un electromotor por otro dc menor fucna en la 
casa n. o 174 de ·¡a calle del Conde del Asa.lto. 

A Fra11ci~co Lacambra, para instalar un moutacar
ga!', accionado por nn electromotor, en Ja casa l1.0 55 de 
Itt calle dc Trafalgar. 

A Pedro f~ispcrt, José Bercngueras y Jaimc Carrera, 
pam. instalar unos electromotores y borniJia.o;; cada uno 
en las casac; n. 0 ï5 de Ja calle del Conde del Asalto, 
11.0 30 de la dc ~!anso y n." JO dc la dc Ja Ricreta, res
pcclivamente. 

- Devoh·cr n E . .l:vfandr!a dc Creixell, la. cantidad 
dc ~5 ptas., abonada por las obras de reparación del 
albañal de la casa n.0 14 bis de la calle de Códols, eu 
concepto de arbitrio sobre paYimcntos. 

- Otorgar a Victoriano Pag(·s i\Iartf y Carlos Clach 
Font, penuiso para construir, respecthamcntc, las 
accras de las casn~ u.• 120, 122, 124 y r26 de la calle de 
I.leugua. d'Oc y n.• n6 y 118 de la misma calle. 

- Autorizar a la Compaiiía Barcelonesa <.le Electri
cidad para tender cables subtcrr{meos de baja lensi6n 
~n las calles de Florirlablauca, Roèafort y Có<.lols, enl
plazauclo e11 esta última una caja de derivaci6n; en el 
l'aseo de la Cmz Cubierta y calle dc Enteuza, retimndo 
dc esta última. 55 m. del cable existente y cmplazando 
en la misma dos cajas de deri\•ación ; y en las de Ara
gón y Bailén, rdirando de etlas los cables dc corriente 
continua iuslalados y proceder al emplazamiento de cua
tro cajas de derivación. 

- Conceder permi:;o a la Sociedad General de Agnas 
dc Barcelona para efectuar obras de canalización para 
agua en Jas calles de )Jontpcllcr, Sabastida, Oh;do :r 
Pa~ajc de Oriente. 

~EGOCJADO DE ORRAS PúBLTCAS 

Dar la conformidad a las siguientes cuentas : 
Del notari o .Narciso Batlle Baró, dé importe 755 pe

sctas, relativa a los derechos y adelantos suplidos con 

motivo de Ja otorgaci6n de la escritura de compra, a 
José Plauas P lamts, cle parte dc la finca de !-IU propiedad 
situada junto al Parque del Guinnrdó. 

Dc Pablo Creixell, que ascicndc a la suma de I ,993 '95 
1>e::ctas, por los trabajos de arreglo y repaso do los ban
cos de madera del Parque de la Ciudadela. 

De Francisco Marim6n, dc importe I 1995'5CJ ptas., 
rcfcrente a las obras de reparnción practicatlas en el te
rrado de las C.1sas Consistorialcs. 

De Alfonso Suyol, de importe 1,750 ptas., por los 
trnbajos que ha sido necesario efectuar para comp1etru· 
el esculturado de los capitelcs, bases y molduras de las 
pttertas del fondo dei Salón de Cicnto de Jas Casas Con
sistoriales. 

De Enriquc 1\Ionserda, dc importe 175 ptas., corres
pondiente al xo por 100 de la referida canticlad, que ha 
de percibir en su caJidad de director artístico dc las ex
presadas obras. 

De Calclerc.r.ía y Constntcdones Solé, S. A .1 de jm
porle 8,500 ptas., por los trabajo¡; de caldcrcría practi
cados al efectuar Ja reparación rle la apisotwdora de 
\'apor n.o r. , 

Dc Juan Cortinas, de importe t,997'10 y 1 ,998'67 pe
sctm; por las obras de arreglo dc la calle del Escorial y 
los tral:)ajos dc urbanización efectuados en Ja dc Sau 
IIi pólito, respcclivameute. 

SECCióN DE ENSANCHE 

. NE~OCIA DO DE OBRAS l'ARTICULARES 
Y PERSONAL 

En virtud de las solicitudcs presentadas, solícitando 
pct'1niso para. la rcalización de obras, conccder los si
guientes : 

A Ramón Galobar, para construir uuos sóta.uos en la 
cnsa 11. 0 382 dc la calle de Argücllcs. 

A Maríano Uset, para construir una casa dc bnjos y 
una verja en un solar situado en la calle de Manso. 

A Vicente Soriano, para levantar dos pisos sobre la 
cns(l u.0 sx de Ja calle dc la Cruz Cttbierta. 

A Joaq_tún Ah•amora, para lcvantar un piso y modi
ficar aberturas en la casa señalacla con el n.o 91 de la 
calle del Clot. 

A Ricardo Cabot, para construir un cubierto defini
tivo en 1m solar situado en Ja calle de las Cortes. 

A José López, paTa c1erribnr la casa n.0 I40 de la 
calle de Muntaner. 

A Ramón Balcells, para conycrtir una Ycntana en 
puerta en Ja casa n.0 20 del l'aseo de Sau Juan. 

A Arturo Romeu, para practicar la abcrlura dc un 
portal en los bajos de la casa 11.0 4 del Pasco de Ja 
Cruz Cubierta. 

A Juan I.ópe'l:, para construir la acera de la casa nú
mero 266 de la calle de la Indepcndencia. 

A Trinidad Selias, para con~truir una casa, dc bajos 
} ciuco pisos, en un solar situado en las calles de Coello 
y radilla. 

A Alejauclro P. Maristany, para construir una tri
buna en Ja casa 11.0 338 de la calle del Consejo de Ciento. 

A Joaquín Tarragó, para modificar una abcrtura eu 
In casa u.o n6 dc la calle del Druch. 

A Narciso Simó, para practicar nna puerta en Ja 
pared de cerca de la finca n.0 464 de la calle d.e Argüelles. 
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A Jacinlo Icart, para reparar cu parte la escalera de 
la casa n.• 12 de la calle dc Claris. 

A l\lanucl Ibañez, para coustruir uoa casa, com
puesta de planta baja, entrc·suclos interiores, cinco pi
sos, cuartos y porteria eu el terradoJ en un sobr con 
Hentc a la calle de Viladomal. 

A General Urgel y Antonio l'ü:ra, para cercar, res
pectivamcnlc, unos solares sit.uados en las calles de Si
cília y Proveuza y ~Iallorca. 

A Arturo Romeu, para construir un v<Wo eu la acera 
de frente a la casa señalada cou el n.0 4 del Paseo de 

la Cruz Cubierta. 
A Angel Martínez, Jo;;é Romco, Ramón Migucl, Be

uito Baigcs y Carmeo Iglc.'lias, para construir los alba
ñales dc las casas u.o 23 de Ja calle de Fivaller, n.0 405 
de la dc Provenza, n.0 300 dc la rle Marina, n.• 12 y 14 
dc la dc Nuria, y una siu número de 1a de la Jndepen
dencia, rcspcctivamente. 

~,Abonar a Pia Corominas, viuda del encargado de 
Ja Brigacla dc guardaalmaccnes, vígilantes y serenos 
Fernamlo Cervelló, y a Teresa Uset, vütda del cucargado 
dc dístrito dc la Contrata. dc limpíer.a y riegos de En
sanche, la paga del mes en que fallecieron los causantes 
y otra de gracia. 

NEGOClADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar Jas siguientes cucntas : 
De la Soèiedad General dc Aguas de Barcelona, por 

el agua consuuür:la en sumidcros y riegos de Ja zona de 
Ensanchc, durante los meses de mayo, junio, julio y 
agost.o últimos, de importe, rc~pectivamente, 13,218, 

T4,709'25, 28,392'25 y 31,6:w'75 ptas. 
De la Empresa Conccsionaria de Aguas del Río Llo

bregat, por el agua consumida en el riego dc la zona 
dc Ensauchc, durante lo!; mesc..:; de jijllio, julio y agosto 
próximo pasados, de importe ptas. 4,130'05, 5,664'42 y 
7,oS6'42, rcspcctivamente. 

- Dar la confonnidad a la~ certificaciones y relacio
nes Yaloradas presentadas por el Fomento de Obras y 
Conslrucciones, referentes, una, a Jas obras de construc
ción del adoc¡uinado, arreglo y colocación de bordillos 
e11 el Paseo de San Juan, entre Jas calles de Aragón y 

Valencia, y en la de Urgel, entre la de Aragón y el 
paso a nivcl, de importe !14,4<?2'28 ptas., y otra, 
a .Ja revisi6u de precios cle Jas obras de conservación 
y rcparación de empeclrados cjecutadas durante el 
segundo trimestre del corriente año, de importe 33,125'75 
pesetas. 

PUBLI C A C IO N ES Y DI SPOSI C IO N ES OFICI ALES 

J,os diarios oficiales que nbajo se indican, durante 
los días del 25 al 31 del mes actual, ambos i nclusiYe, 
han publicndo las iuserciones que se mencionau, de in
terés pnra nucstro Aylwtamiento : 

GACETA DE MADRID 

DíA 25 m; OCTUBRE. -Publica ttn R. D., dc la Presi
dCJJcia del Directorio militar, fijando la. fecha del día 
12 de octubre de 1926 para inaugurar la 'Expo!licióu In
ternadomtl dc Indnstrias nléctdca!ï y General Espa
ñola que ha de ceJebrarse en Barcelona, y Ja clausura 
de la misma el ella ·1.0 de julio de 1927. 

DiA 27. - Inserta un R. D., de la Presidencia del 
Directorio militar, relatiYO a la ampliación del plazo 
señalado para que los Ayuutamientos, que ya no lo 
hubiereu hccho, puedan solicitar la suprcsi6n dc los 
eucabczamientos por el impncsto de Consumos de los 
respectives Mnnicipios n partir de 1.0 cle abril dc 1024 ; 
y ampliando igualmente el plazo fijado para que los 
Ayuntamientos en que corrLsponda la suprcsión cle di
chos encabczamientos en 1.0 de abril de 1924, pucdan 
pedir el aplazamiento de la mí~ma hasta el 1.0 dc abril 

de 1925. 
DíA 30. - Publica un R. D., de la Prcside1tcia del 

Dircctorio militar, disponiendo que todos los llobilan
tes de Espa1ia, mayores de ed:id, cualquiera que sen su 
condición y cla¡;e, puedan cxponcr sus quejas y n.:cla
macioncs clc caracter municipal ante el Ayunt.amíento 
que corrcsponda, en día de scsión pública. Eu la pa
gina 534 de esta publicación, lranscribimos íntegra la 
parte dispositiva del mismo. · 

- Tambiéu insCita tula R. O. circular, de la mi,;ma 
Presidencia, del tenor siguiente: c\ïstas Jas con~ultas 
formuladas a esle Directorio militar, ç;oncernieutcs a si 
el R. D. dc 12 del corriente sobre íncompatibilidades 
de cargos es de aplicación a q•úeties achtalmente des
empeñan los de AJca1de y Concejales de Ayuntamien
tos, considerando el caracter iuleriuo y trausitorio en el 
deserupeiio de las funcione:; que les han sído confcridas 
y asimi~mo que e11o les ocac;iona for7.ada desatcnción 
de sns legltimos iutereses y obligaciones, S. M. el Rey 
(q. D. g.), a propL1esta del Jefe del Gobierno, presi
dente del DiT·ectorio militar, y de actterdo con fste, sc 

. ha scryiclo disponer, como aclaración al R. D. dc 12 del 
corrient.c, que los preceptes del mi$tnO no son aplicables 
a los actuales Alcaldes y Conccjales de los .\yuuta
mientos.• 

ROLET1N OFICIAL 

DiA 25 nr' ocn:nRE. - Publica la distribución de 
f9ndos aprobada por la Excma. Co•·pm-acióu muJJicipal, 
para sat.i~faccr las obligacíoncs del mes de octubre y 

anteriorcs. 
DÍ\ 26. - La .\lcaldía hacc saber, para conocimien

to del público en general, que han sido nombrados au

xiliares recau dadores, por la Rccaudación del ;\ rbitrio 
mutticipnl sobre I'uguilinato,;, Tc:-~irón Pérez, Luis Ca
rrera J,luci{l, José Petit Molin~ y Baldomero Gonzalvo 
)la\'arro. 

- .himismo anuncia, la misma .-\lcaldh, que por 
la Agencia ejccuti,-a han sido nombrades auxiliares 
Tesifóu Pérez, Juan Romero y Baldomero Gonzah·o. 

Dí.¡ 27. -El Excmo. Sr. Gobernador civil participa 
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que ha el e' a do al :1\Iinistcrio de ln Gobc.mnción el cxpe
clicnte que '~·rsa sobre nu recurso de alzutla. interpuesto 
por josé Suriiíach Soler contrn una providcncia dc di
cito Gobierno, confirmatoria dc Ja acordada por ltna 
Teucncia. dc Alcaldia dc esta ciudad, imponifndole una 
multa por infracción dc las Orclcuanzas mtmicipulcs. 

- Inserta un anuncio de Iu .\lcaldía claudo cucnta 
de que, durnnle un plaw de YCintc días habiles, cstara 
cxpuesto, en et ::\egoeiodo de t:rbanización y Reforma, 
el proyecto dc xasaulc para la calle de Martí, èulrc las 
dc Sors y del Escorial, a. fin de que las pcrsonas que se 
consideren interesadas fonnulen las reclamadoues que 
estimen perti nen tes. 

ní,\ 29. - Publica la cucnta. correspondiente al se
gundo trimestre del prc,:;eute ejercicio, rendida por el 
s<..fior depositnrio, rclntiYa a las opcracioue;; tle ingrcsos 
y pagos Yerificados en la Caja ¡nnnicipal. 

Di.\ 30. Reproducc el R. D. publicmlo eu la Cace-
ta dt: Jladrid dtl dia 2¡, rclath·o a la ampliación del 
plazo señalado a lo~ ,\yuntamicntos p'lta que pucdan 
solicitnr In supresióH eh! los encobezamicHlos por el im
pucsto de Cousumos. 

- Tambiéu inserta el C."-traeto de los acuc.rdos adop
tados por nnestro "\yuntan1iento durautc el mes de 
julio cle1 corriente aiio. 

DíA 31. - Publica la siguiente Circular, del excelcn
tbimo señor Gobemador CÏ"Yil . 

•Es preocnpación uuiversal el defcnclcr a los alimcn
los y al hombre dc lns ratas, por los grondes dnfi.os 
que ocasionau e:n aquéllos, que rcpreseutan Ull porcen
tnje cleYado en la dismiuución dt.. las dispouibilidadcs 
humanas y la 1.ransmisión dc cuCcnneda.clcs "1 IJOlllbre, 
cspccial1netlte por intcnnedio de la-; pulgas de las ralas. 

Los remedios reronocidos para evitar lau graycs dar 
ños, son tlos: 1.o Destruir las ratas por todos los pro
ccclimienlo . .; imaginables. 2.0 Evitar el contacto de la 
rata con lo,; alimento~ y con el bombre, lo que sc con
si¡!ue ponicudo los ahnaceucs y los edificios a prueba 
dc ratas. 

ItacCl muchos años, pero especialmentc desde el 1913, 
prcocupa11 :1 las Atttoridades ~auitarias estos proble
mag, por lo que en repètidas circulares sc han aconse
jado y ordenada los rcmedios pcrtinenles, a pesar dc 
lo cual ha sido leuto el progreso y son muchos los cdifi
eios oficiales y particulares que se hallm1 a merced de 
las ratas, con gran pcligro para el hombre. 

Dispue:;lo a corregir basta clonde mc sea posible 
loii defectes indicados, a propuesta del ;;cñor Inspector 
pro\ ineial de Sanidad, he acordado Jo siguieute: 

1.o Toclos los edificios que ckpenda11 de organiza
cioucs oficiales, prodnciales, municipalcs y demas de
pcndieutes de mi Autgridad, corregiran en el plazo mas 
breve posible cuantos defectes tengau en relación con 
la defensa contra las ratas. 2.0 Todos los edificios 
particu1ares en doude sc a]macencu, transformen o ven
clan substancias alimeuticias, seran igualmeute pucslos 
a prueba de ratas. 3.0 Los cdificios dsitados por los 
señores Inspectores muuicipoles de Sanidad en cum
plimiento dc la circular de 10 de novicmbre de !922, 
Bolctin Ofidal del II, y en los que se hayan seüalado 
dcficieucias seran corregidas éstas en el menor plato 
posible. 4. 0 Los edificios que uo hayan sido visitades 
¡;e colocarítn rapidanh.:nte en condiciones para que cua u
do Ue.,ouen los Ins}fcctores los eucueutren a pmeba de 
ratas. 5.0 El tipo de un suelo a prueba de r.atas con-

¡;istc: en una capa dc rcmeuto sobre 15 cCJJlímetros dc 
horntigón, procuranclo que los óngulos y l'incoucs estén 
l>icn protegirlos por una gntcsa capa dc- cemento, que 

-se continuara eu las paredes has ta I mel ro dc altura. 
Todo tipo dc suelo que se aproximCl a cste ideal scra 
aceptado como bueuo por los sciiores Inspectores, como 
por cjemplo el de baldosa dc cemento y similares y 
cua1quiera de los tipos conocidos que garnnticen In im
posibilidall dc ser tlestrnídos por las ratas. 6.0 Todns 
las dcuuncias que se rcciban relncionadns con lo man
dndo en esta circular se comprobar{m po•· los scüores 
Jn.;pcelorcs, y de resultar ciert.as, adema~ del pape! sa
nitnrio que proceda, lc!': impomlré a los contravcutorcs 
hastn el mú_xinnun de multa gubcrnativa, siu pcrjuicio 
de que por mi Autoridnd se ordenen dsitas de com
probación dC'! cumplimicnto de Jo ordenndo. 7.° Como 
complemeulo de lo anterior sc dcstruinín por todos los 
medi os la:; rata s, y Jas q ltC se en ptnren ,.¡vas o m uer tas 
sc pondran a disposieión del Iustituto dc Higiene Mu
nicipal, tell·fono n. 0 912-C}, que tieue organizado un 
~ervicio para recoge:rlns y tntsh1darlas al Lnbotatorio 
municipal. 

Todos los ruuciouarios sanitarios y clemas ag1..nlcs 
a mis órdcues coadynvaran coll el mayor ittlcrés para 
el lllUS CXlliCtO CUtuplimieuto dc esta circular.» 

REAL DECRETO 

DE I~-\ PRESlDENClA 01\l, IHREC1'DRIO M1LI1',Ut, DfSPONJEN
DO QUlt TODOS LOS liABlTANTF.S DE LA N,\CIÓN POl\DAN 
1\Xl'ONE:R SUS j:!UEJAS Y RF.CJ.Il.MAClON.ES DE CA.tukTHR MU
NJCU'AI. ANTE J.OS RESl'EC1'1VOS .\\'tJNTAMIF.N:rOS, EN OÍA 

DE SESlÓN l'ÚDI.ICA 

c<Art. J. 0 Torlo~ los ltabitantcs de Espaüa, mayorcs 
de edad, cualqwera que sea su clase y eondíción, po
dran exponcr sus quejas y reclamaciones de caracter 
municipal ante el Ayuntamiento que corrcsponda, en 
dia de sesi6n j)úblka, oralmentc o por medio de esct·ito, 
que leera el propio iutcresado o persona que le repre
sente. Del acta de la sesión se clara copia al Gobernaclor 
civil de la provincia, en el dia siguiente, para colloci
micnto y efectos qtte crea oporlnnos. 

Art. 2.0 Para que puedan e.xponer Jibrcmente sus 
queja;;, eu el salón rle sesiones del Ayuntamiento, babra 
un Jugat· degtiuado al cfecto, dcsde el que pued~ con 
dari<lad oirsc al denunciante. Uua ·vez haya tertlliuado 
su alegaeión, que no podra pasar de quince minutes, 
culrcgara todos los documentes que se refieran al caso, 
al Secretario del Ayuntamiento, c¡uieu, bajo su firma, 
le dara recibo, euumcrando en él todos los docwncntos 
presentades. En seguida se fonnara el oportuno expe
dicntc, si no estuYiese ya iniciado, siguiendo sus tra
mites legales, pero tcniendo el solicitautc clerecbo dc 
pedir noticia cada ocho dias dc la tramitación y dan
dosele por escrito el conocimiento debido, que firmara 
el Secreta1;o. 

' Art. 3·" Para seglll'idacl del n:.clamantc se Je cotl
cedera, por las cleuuucias que haga públiramente en el 
salón de sesioues del Ayuutamic:ulo, la misma defensa, 
garantiàs y venta.jas que si fuct'a Co¡1cejal. 

Art. 4.0 Todos los Ayuntamientos dc Espaiía colo
car{m copia dc este R. D. a las puertas dc sus Casas 
Consistoriales, escrito a maquina o cou letra muy clara, 
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y fijado en una lnblilla, cou sepamción de los dcmú~ 
ammcios. Se publicara, adcmas, eu el Boletln Oficial 
de· la provincia. 

Art. 5.0 En un mismo clía no podran expoucr sus 
quejas púb1icameulc Cll el Aymllamiento mas que cua
tro pcrsonas, y a fin dc qlte cxisla un riguroso turno 
de peticiones, sc llc\'ara una lista, daudose a los pcti
cionarios - que no ticucn uecesidad de manifestar el 
ohjeto de petición - rccibo del número que ocu~n en 
la lista. 

Art. 6.0 T,a iufraccióu dc estos preceptos scra cns
ligada, cpn una mullrt de 50 a 2,ooo ptas. Si fuese el 
propio Alcalde el infractor, la multa sera doble.» 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

Cumplieudo lo dctcnniuado en el art. 234 del Re
glamento para la aplicacióu de la Yigente ley de Reclu
lamieulo y Reempla1.o del Ejército, se recuerda a toclos 
los indh·iduos sujetos al ser\'icio militar, cualquicra 
que sea su situación mil i tar desde s u ingrcso en Ca ja 
hasta que hayan recibido la licencia absoluta, la obli
gaci6n que tienen df; pasar la revista 01111al, dnraute 
los meses de 110~vièmbrc y díciembl'e, advirtié11doles que 
si dejau òe pasar cliclw revista, viajau o cambian de· 
te~icleucia sín dar el clcbiclo conocimienlo, seran C'n~li

gados co.tJ una multa dc 25 a 250 pesetas en In pri
mera falta, de so a 500 en la segunda y de roo a 1 ,ooo 
en los demas casos, snfricudo la prisión ~ubsitliaria que 
les corrcspouda si rcsullarcu insoh·entes. 

Los reclutas cu Caja, los e:'(ceptuados del ser\'icio 
cu filas y los que disfruten prórrogas, pasarúu In rc
Yista anual aute el jefc de la Caja de recluta a que 
pcrteuezcan. 

Las clases y soldados cou 1icencía t~~mporal o ilimi
tada; los de scgunda sítuación de servici o acli \o O, y 

' .. 

los; recluta.'\ del cupo de iustrncd6u, micnlras pcnna
uezcau eu primera y segunda. situacióu, pasaran la re
vista anual atltc lo:; ]efes de las unidadcs activas en 
que estén destiuados. Los indi vi duos, con o s in ins
trucción militar, en situacióu de reserva y dc rcser\'a 
territorial, ante el jcfe del Batallón de segunda rcscr\'a 
o depósito de re~er\'a a que estén afectos si residen en 
Ja misma población, Yerificandolo en otro caso ante el 
jefe del Balall6n de :;cgunda resen·a o depósito que 
llaya est:ab1ecido <:11 el pnnto de su residencia, aún 
cuando no sea de su misma arma o cuerpo. 

Los iudividuos en primera y seguuda situacióu dc 
servicio activo que 1·esidan c0 òisti11ta poblaci6n que 
el Cuerpo a que pe:.1'lcneceu, se presentaran antc el jc{e 
dc la Zona, Caja dc Reclnla, J3atallón o depósito de rc-
5ena que radique en la población de su residencia. 

Los indi\'iduos, en cualquieT situacióu milita1·, que 
residan en pobladoues doude no haya Zona ni De
p6sitos de Resen·a, pero si Comaudante militar o des
tacamento maudado por ofici'l.l, pasanin aute él la re
Yista ; y en las que no c-.istn niugún organismo 11i 
oficina militar, ante el Comandante del puesto de la 
Guardia civil. 

Los que residan en <:I· cxtraujero la pasaran cu el 
Cousulado, y, si no lo hubiese- eu la poblaci611 dc sn 
residencia, sc dirigini\11 por e~crilo al mas próximo, 
mani fesfando doude se cncuentran y dando couoci
mieuto de su nombre y apellidos, año eu que fueron 
alistados, pueblo o dcmnrcación Consular por que cu
brierou cupo, su siluacióu militar en el dia de Ja rc\'Ís
ta, unidml acti\·a o dc re~>cn·a a ·que pertenezcau, puc
blo donde tieuen fijada oficiahnente su residencia eu 
cl .pasc o Cartilla militar, y eu caso de que sea difcrente 
a la que tiem:n el día dc la reYi;;t:a, deben indicar si 
aqnélla es accidental o pcrmauenle. 

Barcelona, 31 de octubre lle 19~3. - El .tt/caldc. 
F.ERNANDO ALVJ\RJ\Z lll~ t .. \ CAMPA. 
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NOTICIARI O 

DEPOSJTAR!A MUNICIPAL 

Cuenla correspondienfe al segundo trimestre del actual aflo económico 1923-24, que lla rendida ei Deposi/atio 
relatil•a a las operacéones de ingresos !' pagos lterificados en la Caja mtmic:ipal 

Primera par te.- CuENfA oa CAJA 

Existencia a fin del trimestre anterior . 
lngresos en el trimestre de esta cuenta . 

Cargo. . . 
-· 

Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre· que sigue . . . 

Segunda parte. - CUI!NTA POR CONCEPTos 

. Saldo dd trimestre 
JNGRESOS anterior 

por operncioqes . renli:tndag 

Pe~elas 

J.O Propios . 596'40 2.0 Montes -5.0 lmpuestos .. 5.627,805'20 4.0 Beneflcencla 2,200 
5.0 I nstrucción públíca 6,720 
a.o Correcclón pública . - . -7,0 Extraordinarios. • • ••• o 2.277,550'52 

{ Existencia del Presupuesto del 
8.o Resultes. Interior de !922-2.'í. Ptas. 7'.945,657'15 -

l Otros ingresos . . . " 20~812,924'15 13 4?12,250'55 9.0 Recursos legales para cubrir el déficit . . . 6.978,1111 'Ol 10.0 Reintegros . . . . . . . . . . . . . 150,556'05 
Preaupue&to eE pe- f Existencia del Pr:-esupuesto de 

2.528,465'64 oia! de Ensanobe Ensa.nche de 1922-25. Ptas. -
l Otros mgresos . . . » 5.045,490'85 5.425 019'07 

Cargo. 51 898,886'56 

PAGOS 
1,0 Gastos del Ayuntamiento . - 1.949 205'44 2 0 Policfa de seguridad. 765,972'12 5 0 Policia urbana i rural l.494;1é9' 19 4.0 Jnstrucción pública 723.568'45 5,0 Beneficencia . . 577,580' I~ 6.0 Obras ptíblicas 511,507'72 7 .o Corrección pública . 14,059'20 8.0 Montes ..... -9.o Cargas . . . . , . . . 5.05-t,952'15 lO o Obras de nueva construcción .. -)).0 Imprevis tos. 

' 84,985'74 12.0 Resultes. . 15.502, 189 '44 13.0 O evoluciones ........ 41,255'87 
Presupuesto especial de Ensanche. 2.999 212'07 - --

Data. 27.696,457'49 

.. 

' 
l 

Operncion~s 
realizadas 
~n esle 
triJnestre 

Pes <tas 

5,562'05 
-

4.754.~08'45 
:2,900 . 

12,505 25 
-

5.254,198'25 

-
15.?>2-1,330'95 
9.236.500'95 

í77,415'52 

-
4 148,937'40 

58.896,148'80 

2.061,960':6 
866,330'57 

2 999,550'!5 
918.780'40 
606,976'90 -
808,154'58 
42,675'R4 
-

3.747,415'32 
-
6,427'41 

15.566,555 52 
6.3,814'06 

5.029,098'89 

55.817,508'58 

Pese tas 

4.202,428'87 
58.896,148'80 

45.098,577'67 
55.RI7.508'58 

7.281,069'09 

Total de Jas 
operaciones 

basta 
eslc trimestre 

Peselrls 

5,958'45 
-

10.562,011 '65 
5,100 

19,025'25 
-

7.551,558'55 

-
28.756,561'28 
16.214,9! 1'96 

527,971'55 

-
7.571,956'47 

70.795,055' 16 -

4.011 '165'f0 
I .630,502'69 
4 4915, 728'52 
1.642,548'85 
1.18U57'02 
1.319,642'50 

56,7~5'04 
-

15.7h2'547'45 
-

91,4!5':5 
29;1'68,544'76 

105,069'!?5 
6.028,510'96 

6?).515 .966'07 

Imp. Ctu~a de Carldad 


